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 En Madrid, a dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, siendo las once horas y siete 
minutos, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
   
Cuestiones Preliminares 
 

El Ilmo. Sr. Secretario Segundo solicita que conste en el acta su queja por una filtración 
a la prensa de un acuerdo de Mesa, que luego no fue tal acuerdo y por el que Radio 
Televisión Madrid tuvo que rectificar. Indica que la Mesa no se puede permitir filtraciones 
y menos con errores. 
 

La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera señala que precisamente el error de la noticia 
demuestra que dicha información no se filtró por la Mesa. El Secretario segundo dice que 
salió un WhatsApp que ponía Mesa de la Asamblea. 

 
El Excmo. Sr. Presidente aclara cómo transcurrieron los hechos y señala que es cierto 

que no hubo acuerdo de la Mesa y desde luego tampoco hubo filtración desde el Órgano 
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Rector. El Presidente explica que no es un WhatsApp de la Mesa, sino que es una nota 
que hace Prensa de la Asamblea y  que envía por  WhatsApp  al  grupo en el que están 
todos los periodistas de la Comunidad de Madrid. 
  
  
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proyectos de Ley 
1.1.1 Expte: PL 1/24 RGEP 713 y RGEP 4927/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentando enmienda 
a la totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto de Ley PL 1/24 RGEP 713, 
por la que se regulan las distinciones honoríficas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 141.3 
del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 76/24 RGEP 4296 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: Primero. Realizar 
una revisión exhaustiva y transparente de los procesos administrativos relacionados 
con el Bono Alquiler Joven, con el objetivo de identificar y eliminar las causas de los 
retrasos, para gestionar con rapidez las distintas ayudas de vivienda. Segundo: 
Resolver de manera urgente todas las solicitudes del Bono Alquiler Joven pendientes 
abonando a los beneficiarios el importe de la ayuda, incrementada con los intereses 
legales de demora devengados por el retraso en la gestión, tramitación y pago de la 
ayuda, que asumirá con recursos propios la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.2 Expte: PNL 77/24 RGEP 4299 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: La 
realización de un estudio y catalogación del cuadro “Muerte de San José”. h. 1702-
1705 (sic), óleo sobre lienzo de 2,38 x 1,81 m, para su adecuada protección e 
identificación. Incoar expediente para declarar Bien de Interés Cultural el cuadro 
óleo/lienzo “Muerte de San José” de Lucas Jordán. Iniciar el expediente que dé lugar 
a la restauración del cuadro para su exhibición, para su tramitación ante la Comisión 
de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Cultura, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.3 Expte: PNL 78/24 RGEP 4374 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: La 
realización de un estudio y catalogación del cuadro “Muerte de San José”. h. 1702-
1705 (sic), óleo sobre lienzo de 2,38 x 1,81 m, para su adecuada protección e 
identificación. Incoar expediente para declarar Bien de Interés Cultural el cuadro 
óleo/lienzo “Muerte de San José” de Lucas Jordán. Iniciar el expediente que dé lugar 
a la restauración del cuadro para su exhibición, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.4 Expte: PNL 79/24 RGEP 4529 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: La 
Dirección General de Patrimonio Cultural que se ocupan directamente de la gestión 
del Patrimonio Histórico Cultural de la Comunidad de Madrid, a tomar y abordar una 
serie de medidas encaminadas a la limpieza, conservación y restauración del Castillo 
del Torreón de Arroyomolinos a través de: 1. Limpieza y desescombrado de toda el 
área arqueológica del Torreón. 2. Estabilización áreas en peligro por 
desprendimiento. 3. Levantado de barandillas a mano para reposición. 4. Instalación 
de elementos (cartelería, planos…) que permitan la mejor comprensión del 
yacimiento, para su tramitación ante la Comisión de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error formal en 
su objeto, al instarse directamente a la Dirección General de Patrimonio Cultural, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.2.5 Expte: PNL 80/24 RGEP 4532 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Informar trimestralmente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea 
de Madrid de todas las operaciones de financiación de la deuda pública de la 
Comunidad de Madrid. 2. Poner a disposición de la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda de la Asamblea de Madrid todos los informes técnicos y jurídicos emitidos 
en relación con la financiación de la deuda pública autonómica, con base en los que 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid haya decidido la financiación en el mercado 
libre bancario descartando otros medios de financiación a los que pueden acudir las 
Comunidades Autónomas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.2.6 Expte: PNL 81/24 RGEP 4562 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: Coadyuvar la 
Comunidad de Madrid con el Ministerio de Cultura y con el Ayuntamiento de Madrid 
para la adquisición de la Casa de Vicente Aleixandre "Velintonia" Bien de Interés 
Patrimonial que se encuentra en pública subasta judicial; Ejercitar la Comunidad de 
Madrid el derecho de adquisición preferente que le otorga la Ley 8/2023, de 30 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, haciendo uso del derecho 
de tanteo o al pago del precio de remate convenido tras declararse desierto el 
proceso de subasta; Reconocer el legado de Vicente Aleixandre y promover, bajo su 
figura, la que fue su vivienda "Velintonia" como Casa de la Poesía; Promover la figura 
y la obra de Vicente Aleixandre y de la Generación el 27 en su conjunto, mediante la 
recuperación, catalogación e incorporación al patrimonio cultural español de su 
legado y archivo. Consecuentemente, celebrar en 2024 el cuarenta aniversario de 
su fallecimiento con actividades y recursos sobre su obra y vida, para su debate ante 
Comisión de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Cultura, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 
97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2.7 Expte: PNL 82/24 RGEP 4563 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: Coadyuvar la 
Comunidad de Madrid con el Ministerio de Cultura y con el Ayuntamiento de Madrid 
para la adquisición de la Casa de Vicente Aleixandre "Velintonia" Bien de Interés 
Patrimonial que se encuentra en pública subasta judicial; Ejercitar la Comunidad de 
Madrid el derecho de adquisición preferente que le otorga la Ley 8/2023, de 30 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, haciendo uso del derecho 
de tanteo o al pago del precio de remate convenido tras declararse desierto el 
proceso de subasta; Reconocer el legado de Vicente Aleixandre y promover, bajo su 
figura, la que fue su vivienda "Velintonia" como Casa de la Poesía; Promover la figura 
y la obra de Vicente Aleixandre y de la Generación el 27 en su conjunto, mediante la 
recuperación, catalogación e incorporación al patrimonio cultural español de su 
legado y archivo. Consecuentemente, celebrar en 2024 el cuarenta aniversario de 
su fallecimiento con actividades y recursos sobre su obra y vida, para su tramitación 
ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.8 Expte: PNL 83/24 RGEP 4659 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
garantizar la permanencia del Estadio del Rayo Vallecano en su distrito, para su 
tramitación ante el Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.9 Expte: PNL 84/24 RGEP 4662 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
garantizar la permanencia del estadio del Rayo Vallecano en su Distrito, para su 
tramitación ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Turismo y Deporte, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.2.10 Expte: PNL 85/24 RGEP 4665 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 
- En el presente ejercicio presupuestario, cree una línea de subvención específica 
para el sector del taxi que se destine a la instalación de sistemas de vigilancia en 
tiempo real, abarcando tanto imágenes como sonido, para su tramitación ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea. 

 

1.2.11 Expte: PNL 86/24 RGEP 4666 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 
- En el presente ejercicio presupuestario, cree una línea de subvención específica 
para el sector del taxi que se destine a la instalación de sistemas de vigilancia en 
tiempo real, abarcando tanto imágenes como sonido, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.12 Expte: PNL 87/24 RGEP 4932 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 
1.- Fomente el desarrollo integral de los niños y niñas de 3 a 12 años con talleres y 
actividades a lo largo del curso escolar (y no de forma puntual), adaptados a las 
distintas edades y etapas y con un enfoque de derechos humanos, perspectiva de 
género y de respeto a la diversidad sexual y funcional desde una mirada positiva de 
la sexualidad. 2.- Garantice la inclusión en los programas educativos de talleres 
específicos con y para las familias con el fin de que éstas también sean participes 
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activos en este tipo de educación, incluyendo temáticas vinculadas a la sexualidad 
de manera transversal. 3.- Asegure la formación de los profesionales educativos, 
sanitarios y sociosanitarios que interaccionen con población infantojuvenil es los 
aspectos más importantes de las necesidades de educación afectivo-sexual. 4.- 
Cuente con la colaboración real de todos los agentes y colectivos que trabajan en 
los ámbitos de la igualdad entre hombres y mujeres, la salud comunitaria y del 
entorno educativo, y cuestiones conexas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.2.13 Expte: PNL 88/24 RGEP 5034 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a llevar a cabo un plan de 
modernización y reforma del estadio del Rayo Vallecano con el objetivo de que su 
actual ubicación, en el distrito de Puente de Vallecas, sea respetada, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación posterior 
ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 
y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.3 Interpelaciones 
1.3.1 Expte: I 34/24 RGEP 4334 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en relación con la mejora de la 
calidad del aire en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.2 Expte: I 35/24 RGEP 4335 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de limpieza y 
mantenimiento de nuestros montes y espacios naturales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 

 

1.3.3 Expte: I 36/24 RGEP 4336 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Política general del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid con 
relación al abastecimiento de agua potable a las explotaciones agrícolas y 
ganaderas de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, que 
versa sobre una cuestión concreta que no se corresponde con una cuestión de 
política general y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor para que, en su caso, proceda a la reformulación 
de la iniciativa en los términos que establece el Reglamento de la Asamblea. 
 
Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Viepresidente Tercero y Secretario 

Segundo. 
 

1.4 Comparecencias 
 

El Excmo. Sr. Presidente propone que la Mesa califique en su próxima reunión todas 
las iniciativas dirigidas a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
 

1.4.1 Expte: C 282/24 RGEP 3302 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Subdirector General de Recursos de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia de 
las Contrataciones. 
Objeto: Ejercicio de las funciones que realiza en materia de contratación para 
mejorar la eficiencia en la contratación de bienes y servicios para la Agencia. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.2 Expte: C 345/24 RGEP 4207 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación de los siguientes expedientes: AMPA 2023-0-324, 
PA HUPA 150/22, SARA-SUM 016/23, 2023-0-42 y P.A. 2023-0-39. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.3 Expte: C 349/24 RGEP 4217 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Pérez Santamaría Feijoo en calidad de Director Gerente del 
Hospital Universitario de La Paz ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación empleados en el expediente P.A. 2023-0-39 con 
referencia C1759. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.4.4 Expte: C 350/24 RGEP 4218 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión 
de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Expediente A/SER-015792/2018 (A-SERPOST-1/2018): Acuerdo Marco 
para la prestación de Servicios Postales y de Burofax, dividido en cinco lotes. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.5 Expte: C 351/24 RGEP 4219 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Expediente A/SER-002211/2017 Servicio de vigilancia de seguridad no 
armada en las dependencias de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.6 Expte: C 352/24 RGEP 4220 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Valoración del Gobierno de los pliegos del expediente A SER-9/2023: 
Vigilancia y seguridad de los centros de atención sanitaria especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud. 4 lotes. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.7 Expte: C 353/24 RGEP 4221 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Valoración del Gobierno de los pliegos del expediente A SER-9/2023 
Vigilancia y Seguridad de los centros de atención sanitaria especializada adscritos 
al Servicio Madrileño de Salud. 4 lotes. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.8 Expte: C 354/24 RGEP 4228 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Planes que tiene para la contratación del servicio de limpieza integral del 
Hospital Clínico San Carlos, su centro de especialidades y su centro de salud mental. 
(Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.4.9 Expte: C 355/24 RGEP 4337 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la Comunidad de cómo afecta el Pacto Verde 
Europeo a las explotaciones agrícolas y ganaderas de nuestra región. (Por vía art. 
208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.10 Expte: C 356/24 RGEP 4338 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la Comunidad de cómo afecta el Pacto Verde 
Europeo a las explotaciones agrícolas y ganaderas de nuestra región. (Por vía art. 
209 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.11 Expte: C 357/24 RGEP 4339 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
Objeto: Valoración de la no atención por parte del Canal de Isabel II a las solicitudes 
de abastecimiento de agua potable por parte de las explotaciones ganaderas de 
nuestra región. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.12 Expte: C 358/24 RGEP 4340 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
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Objeto: Valoración de la falta de atención por parte del Canal de Isabel II a las 
solicitudes de abastecimiento de agua potable por parte de las explotaciones 
ganaderas de nuestra región. (Por vía art. 209 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.13 Expte: C 359/24 RGEP 4404 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Venerable Orden Tercera de San Francisco 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Procesos de desahucio en inmuebles que son de su propiedad. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, sino a un tema entre particulares, en los 
términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.14 Expte: C 360/24 RGEP 4462 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina Aparicio Maeztu, Directora General de 
Transición Energética y Economía Circular, ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 
Objeto: Modificaciones legislativas introducidas por el Proyecto de Ley 3(XIII)/23 
RGEP 14562, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid, en tramitación en 
esta Cámara. (Por vía arts. 144.1 y 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior para que la misma resuelva al respecto en el trámite 
de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea en 
relación con el Proyecto de Ley PL 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía Circular de 
la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.15 Expte: C 361/24 RGEP 4463 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de la Asociación por los Derechos de los 
Mayores y sus Familiares (ADEMAF) ante la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales. 
Objeto: Medidas necesarias para abordar la situación de las residencias de mayores 
en nuestra región. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.16 Expte: C 362/24 RGEP 4464 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de la Asociación por los Derechos de los 
Mayores y sus Familiares (ADEMAF) ante la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales. 
Objeto: Medidas necesarias que mejoren las residencias de mayores en nuestra 
región. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
similitud, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 361/24 RGEP 
4463, calificada y admitida a trámite en esta misma sesión por el Órgano Rector, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 

 

1.4.17 Expte: C 363/24 RGEP 4533 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Estrategia de Seguridad Viaria para la Comunidad de Madrid para el período 
2021-2030. (Por vía art. 209 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.18 Expte: C 364/24 RGEP 4555 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Vázquez, Consejero Delegado de Metro de Madrid, 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Situación del personal de estaciones de Metro de Madrid. (Por vía art. 221 
R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.4.19 Expte: C 365/24 RGEP 4558 RGEP 4603/24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Jovita Moreno Vozmediano, Profesora Titular de 
Ingeniería Química, Directora de la Cátedra Economía Circular para la Gestión 
Sostenible de Residuos, en la Universidad Rey Juan Carlos, ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Dar su visión acerca del Proyecto de Ley de Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía arts. 144 y 211 R.A.M.). Se adjunta escrito de 
solicitud de corrección de error (RGEP 4603/24). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior para que la misma resuelva al respecto en el trámite 
de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea en 
relación con el Proyecto de Ley PL 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía Circular de 
la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.20 Expte: C 366/24 RGEP 4559 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación Comisión de la Verdad de San 
Sebastián de los Reyes ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Trabajos de exhumación de las fosas del cementerio parroquial de 
Colmenar Viejo. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.21 Expte: C 367/24 RGEP 4560 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas tomadas en relación a la situación actual de la Cañada Real 
Galiana. (Por vía art. 208 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción en su 
objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda. 
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1.4.22 Expte: C 368/24 RGEP 4691 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Luis Arribas Rubal, Presidente de la Asociación de Vecinos 
de Ventilla, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Necesidades de accesibilidad en las estaciones de Metro de Madrid en el 
distrito de Tetuán. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.23 Expte: C 369/24 RGEP 4692 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Luis Arribas Rubal, Presidente de la Asociación de Vecinos 
de Ventilla, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Necesidades de accesibilidad en las estaciones de Metro de Madrid en el 
barrio de La Ventilla. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.24 Expte: C 370/24 RGEP 4900 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. María Blanca Andreu Roca, representante de los vecinos 
de la calle Tribulete de Madrid, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Situación en la que se encuentra su bloque de viviendas. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no solicitarse en 
la iniciativa el informe o asesoramiento del compareciente, tal y como establece el 
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.25 Expte: C 371/24 RGEP 4916 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el 
Pleno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre cómo afecta a la calidad del aire de 
los madrileños la proliferación de distintas zonas de bajas emisiones (ZBE), con 
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distinto alcance y regulación, en los municipios de nuestra región. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los 
efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.26 Expte: C 372/24 RGEP 4917 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre cómo afecta a la calidad del aire de 
los madrileños la proliferación de distintas zonas de bajas emisiones (ZBE), con 
distinto alcance y regulación, en los municipios de nuestra región. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.27 Expte: C 373/24 RGEP 4931 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un/a representante de la Asociación Estatal de Directoras y 
Gerentes de Servicios Sociales ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Modelo y situación de las residencias de mayores en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
formulación dos cuestiones, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.4.28 Expte: C 374/24 RGEP 4961 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad ante 
la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un nuevo Centro 
Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el Pabellón 1 del 
Hospital Enfermera Isabel Zendal, con nº de expediente P.A.S. 69/2023. (Por vía art. 
210 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.4.29 Expte: C 375/24 RGEP 4962 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Gutiérrez Barreno, Directora General del SERMAS 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un nuevo Centro 
Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el Pabellón 1 del 
Hospital Enfermera Isabel Zendal, con nº de expediente P.A.S. 69/2023. (Por vía art. 
221 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.30 Expte: C 376/24 RGEP 4963 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un nuevo Centro 
Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el Pabellón 1 del 
Hospital Enfermera Isabel Zendal, con nº de expediente P.A.S. 69/2023. (Por vía art. 
209 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.31 Expte: C 377/24 RGEP 4964 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Rafael Fernando Pérez-Santamaría, Director Gerente del 
Hospital La Paz ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Ejecución de las obras para el acondicionamiento de un nuevo Centro 
Especializado de Atención Diurna de pacientes con ELA, en el Pabellón 1 del 
Hospital Enfermera Isabel Zendal, con nº de expediente P.A.S. 69/2023. (Por vía art. 
221 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.4.32 Expte: C 378/24 RGEP 4987 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación de Empresas de Valorización 
Energética de Residuos Urbanos (AEVERSU), ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 
Objeto: Valorización energética de residuos urbanos en el ámbito de la tramitación 
del Proyecto de Ley 3(XIII)/23, R.14562, de Economía Circular de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía arts. 144 y 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior para que la misma resuelva al respecto en el trámite 
de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea en 
relación con el Proyecto de Ley PL 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía Circular de 
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la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.33 Expte: C 379/24 RGEP 4988 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación de Empresas de Valorización 
Energética de la Biomasa (AVEBIOM), ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. 
Objeto: Valorización energética de la biomasa en el ámbito de la tramitación del 
Proyecto de Ley 3(XIII)/23, R.14562, de Economía Circular de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía arts. 144 y 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior para que la misma resuelva al respecto en el trámite 
de Comparecencias previstas en el artículo 144 del Reglamento de la Asamblea en 
relación con el Proyecto de Ley PL 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía Circular de 
la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.34 Expte: C 380/24 RGEP 4989 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación de Padres, Madres y Familias 
del Alumnado (AMPA) del Colegio Público de Educación Infantil y Primaria PERÚ, 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Desarrollo de la actividad educativa junto a las obras de ampliación de la 
Línea 11 de Metro del parque de Comillas. (Por vía art. 211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.35 Expte: C 381/24 RGEP 4990 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación de Padres, Madres y Familias 
del Alumnado (AMPA) del Colegio Público de Educación Infantil y Primaria PERÚ, 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Impacto obras de ampliación de la Línea 11 de Metro del parque de Comillas 
en la actividad educativa del Colegio Perú en el municipio de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.36 Expte: C 382/24 RGEP 4997 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante de PLADIGMARE, Plataforma por la 
Dignidad de las Personas Mayores en Residencias, ante la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales. 
Objeto: Medidas necesarias para mejorar la situación de las residencias de mayores 
en nuestra región. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.37 Expte: C 383/24 RGEP 4998 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr./Sra. Director/a General de Evaluación, Calidad e Innovación 
ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes para mejorar la supervisión de los centros residenciales de personas 
mayores. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.38 Expte: C 384/24 RGEP 4999 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Una persona representante de ASPACE (Organización de 
Atención a las Personas con Parálisis Cerebral y afines) Madrid ante la Comisión 
para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Situación de las personas con discapacidad que su asociación representa 
en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.4.39 Expte: C 385/24 RGEP 5014 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 



Acta 5/24 

 
- 18 - 

Compareciente: Sr. D. Jorge Martínez Crespo, Profesor Titular del Departamento 
de Ingeniería Eléctrica de la Universidad Carlos III de Madrid, ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Resultados del informe realizado como investigación apoyada por la 
Comunidad de Madrid y del que es coautor titulado: "Diagnóstico de los usos y 
necesidades energéticas de la población de la Cañada Real Galiana". (Por vía art. 
211 R.A.M.). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.5.1 Dirigidas al Gobierno. 

1.5.1.1 Expte: PCOP 1499/24 RGEP 4445 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué efecto considera que tendrá en la economía madrileña la reducción 
de jornada laboral anunciada por el Gobierno estatal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.2 Expte: PCOP 1500/24 RGEP 4446 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la política en materia de transporte público nocturno del 
Gobierno regional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.3 Expte: PCOP 1501/24 RGEP 4486 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a apoyar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la recién 
creada Academia de la Música de España? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputada de la 
Asamblea de Madrid presentada por la Sra. Dña. Manuela Villa Acosta (RGEP 
4657/24), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 
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1.5.1.4 Expte: PCOP 1502/24 RGEP 4513 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentran los proyectos relativos a los 
nuevos centros de salud anunciados por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.5 Expte: PCOP 1503/24 RGEP 4520 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el número de 
negligencias médicas cometidas en 2023 durante la prestación de servicios 
sanitarios en el Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte 
de su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.1.6 Expte: PCOP 1504/24 RGEP 4547 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto al funcionamiento de la Línea 
9 de Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.7 Expte: PCOP 1505/24 RGEP 4553 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación actual del Programa Regional de Inversiones y 
Servicios de Madrid (PRISMA) 2008-2011? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no existir el 
Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) 2008-2011 y 
exceder su objeto el ámbito de la Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 



Acta 5/24 

 
- 20 - 

 

1.5.1.8 Expte: PCOP 1506/24 RGEP 4571 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué decisiones organizativas y operativas piensa tomar el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, según la Ley 4/2016, para corregir la ineficacia 
administrativa que ocasiona que se archiven por caducidad diversos 
procedimientos sancionadores en materia de protección de animales de compañía, 
por infracciones calificadas como muy graves, a sancionar con multas pecuniarias 
entre 9.001 y 45.000 euros? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, así como por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones 
susceptibles de ser consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.9 Expte: PCOP 1507/24 RGEP 4579 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a obligar el Gobierno de la Comunidad de Madrid a los médicos a 
adoctrinar en sus consultas para evaluar el estado de salud de sus pacientes? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.10 Expte: PCOP 1508/24 RGEP 4583 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué tipos de ayuda otorga el Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
familias con niños que tienen enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.11 Expte: PCOP 1509/24 RGEP 4585 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué investigaciones biomédicas se llevan a cabo desde el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid en relación a las enfermedades raras? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.12 Expte: PCOP 1510/24 RGEP 4588 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué trabajo desempeña el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
colaboración con las distintas entidades y asociaciones que se dedican a la 
investigación de enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.13 Expte: PCOP 1511/24 RGEP 4601 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué papel piensa darle la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades al Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid en la 
elaboración de la anunciada Ley de Universidad de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.14 Expte: PCOP 1512/24 RGEP 4602 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué papel piensa darle la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades al Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.15 Expte: PCOP 1513/24 RGEP 4618 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la depuración de las aguas residuales en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.16 Expte: PCOP 1514/24 RGEP 4627 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones va a llevar a cabo la Agencia de vivienda social en el 
presente año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.17 Expte: PCOP 1515/24 RGEP 4628 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo actuaciones tiene previsto realizar en materia de transporte 
público el Consejo de Gobierno en la zona sureste de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.18 Expte: PCOP 1516/24 RGEP 4630 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previsto realizar en materia de transporte público 
el Consejo de Gobierno en la zona sureste de la Comunidad de Madrid en el 
presente año? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.19 Expte: PCOP 1517/24 RGEP 4631 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planificación tiene previsto el Consejo de Gobierno, en materia de 
carreteras en la zona sureste de la Comunidad de Madrid durante el presente año? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.20 Expte: PCOP 1518/24 RGEP 4632 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la situación actual de la M-203? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.21 Expte: PCOP 1519/24 RGEP 4646 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué control se está realizando por parte de los servicios sociales, en 
relación con los recursos que se están otorgando a los inmigrantes ilegales 
llegados desde Canarias a la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.22 Expte: PCOP 1520/24 RGEP 4648 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el plan del Gobierno ante los delitos de odio en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.1.23 Expte: PCOP 1521/24 RGEP 4650 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el plan de trabajo del Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
las personas sin hogar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.24 Expte: PCOP 1522/24 RGEP 4664 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno de la Región para 
asegurar la integridad física de las mujeres taxistas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.1.25 Expte: PCOP 1523/24 RGEP 4682 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid su gestión de las 
ayudas del Plan Moves III? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.26 Expte: PCOP 1524/24 RGEP 4689 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué papel va a adoptar la Dirección General de Deportes de la 
Comunidad de Madrid ante la nueva Ciudad Deportiva de la Real Federación de 
Fútbol Madrileña en el municipio de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.27 Expte: PCOP 1525/24 RGEP 4690 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno regional algún proyecto para la reducción de 
jornada laboral en los trabajadores públicos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.28 Expte: PCOP 1526/24 RGEP 4694 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué objetivo de estabilización de plazas de médicos especialistas asume 
el Gobierno para este año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.29 Expte: PCOP 1527/24 RGEP 4700 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que la adolescente embarazada que decide 
seguir adelante con su embarazo en Madrid tiene a su alcance toda la ayuda 
necesaria por parte de las instituciones educativas, sanitarias y sociales? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1019/24 RGEP 
2681, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la reunión de 2-02-24, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.5.1.30 Expte: PCOP 1528/24 RGEP 4701 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las características fundamentales de la Historia Social Única 
a la que se ha referido la Presidenta en su discurso de investidura? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1012/24 RGEP 
2674, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.5.1.31 Expte: PCOP 1529/24 RGEP 4705 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para evitar que el cierre de los 
servicios de urgencias extrahospitalarias en Punto de Atención Continuada del 
Centro de Salud de la Calle Abastos en Aranjuez supongan una pérdida de calidad 
asistencial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.32 Expte: PCOP 1530/24 RGEP 4706 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo va a resolver el Gobierno la falta de personal sanitario del Centro 
de Salud de Las Tablas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.33 Expte: PCOP 1531/24 RGEP 4707 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno va a continuar subvencionando a la Fundación 
26 de diciembre dentro de alguno de los programas cooperación a los que se 
destina el 0,7% de IRPF en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por concederse las 
subvenciones por concurrencia competitiva, y su devolución a la señora Diputada 
autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.34 Expte: PCOP 1532/24 RGEP 4708 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que piensa tomar el Gobierno para restablecer la atención 
psicológica ante la dimisión de las psicólogas del Centro de Salud Mental de 
Arganda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.35 Expte: PCOP 1533/24 RGEP 4709 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno de la aplicación de la Ley 11/2017, de 
22 de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los 
Centros y Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora leyes, sino 
que las cumple, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.5.1.36 Expte: PCOP 1534/24 RGEP 4710 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas en materia de empleo tomará el Gobierno para reducir el 
absentismo laboral en las empresas y administraciones públicas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.37 Expte: PCOP 1535/24 RGEP 4712 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la "mascletá" programada por el Ayuntamiento de Madrid 
en Madrid Río podría afectar desde el punto de vista medioambiental a la fauna y 
a los vecinos de este espacio natural? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser 
extemporánea su posible formulación, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.38 Expte: PCOP 1536/24 RGEP 4715 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué efectos medioambientales puede tener la explosión de más de 300 
kilos de petardos en la ribera del río Manzanares? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser 
extemporánea y referirse a una cuestión técnica, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.1.39 Expte: PCOP 1537/24 RGEP 4716 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuenta la "mascletá" programada por el Ayuntamiento de Madrid en 
Madrid Río para el 18 de febrero con algún tipo de autorización medioambiental 
por parte de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.40 Expte: PCOP 1538/24 RGEP 4719 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la Consejería de Sanidad sobre el número de negligencias 
médicas cometidas en 2023 durante la asistencia sanitaria en el Servicio Madrileño 
de Salud 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte 
de su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.1.41 Expte: PCOP 1539/24 RGEP 4720 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué atribuye e Gobierno los diferentes tiempos de espera para pruebas 
diagnósticas entre los diferentes hospitales públicos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.42 Expte: PCOP 1540/24 RGEP 4721 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno sobre el avance en la construcción de los 19 
centros de salud anunciados por la Comunidad de Madrid en el Proyecto de Ley 
de Presupuestos 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.43 Expte: PCOP 1541/24 RGEP 4722 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno de los servicios sanitarios prestados por la 
Comunidad de Madrid en los pequeños municipios del ámbito rural 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.44 Expte: PCOP 1542/24 RGEP 4723 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la organización 
de las Ofertas Públicas de Empleo en Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.45 Expte: PCOP 1543/24 RGEP 4724 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de control ejerce el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre la actividad y facturación de los hospitales públicos de gestión indirecta? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.46 Expte: PCOP 1544/24 RGEP 4725 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios valorará el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el 
nombramiento de gerentes hospitalarios y altos cargos directivos, tras la reciente 
modificación del articulado de la Ley de Buen Gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.47 Expte: PCOP 1545/24 RGEP 4726 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plazos temporales tiene previstos el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para concluir el proceso de renovación y reforma de Hospital de la Paz? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.48 Expte: PCOP 1546/24 RGEP 4767 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a mediar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para que no echen 
a los vecinos de la calle Tribulete, 7? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, sino a una cuestión entre particulares, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.49 Expte: PCOP 1547/24 RGEP 4770 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsión de infraestructuras tiene el Consejo de Gobierno para los 
nuevos desarrollos del sureste? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.50 Expte: PCOP 1548/24 RGEP 4786 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué criterios ha basado su respuesta a la petición de Radio Televisión 
Madrid de ampliar el presupuesto destinado al teletrabajo? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.5.1.51 Expte: PCOP 1549/24 RGEP 4787 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha para potenciar el teletrabajo en Radio 
Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.5.1.52 Expte: PCOP 1550/24 RGEP 4788 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que su Gobierno está poniendo en marcha políticas "fachas"? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser contraria a 
la cortesía parlamentaria, en los términos en que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.1.53 Expte: PCOP 1551/24 RGEP 4789 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera preocupante la progresiva transformación de locales 
comerciales en viviendas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.54 Expte: PCOP 1552/24 RGEP 4821 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Torrejón de Ardoz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.55 Expte: PCOP 1553/24 RGEP 4822 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Las Rozas de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.56 Expte: PCOP 1554/24 RGEP 4823 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de San Sebastián de los Reyes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.57 Expte: PCOP 1555/24 RGEP 4824 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Alcobendas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.58 Expte: PCOP 1556/24 RGEP 4825 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Rivas-Vaciamadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.59 Expte: PCOP 1557/24 RGEP 4826 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Pozuelo de Alarcón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.60 Expte: PCOP 1558/24 RGEP 4827 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Este. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.61 Expte: PCOP 1559/24 RGEP 4828 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Oeste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.62 Expte: PCOP 1560/24 RGEP 4829 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Noroeste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.63 Expte: PCOP 1561/24 RGEP 4830 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en 
Dirección Asistencial Sureste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.64 Expte: PCOP 1562/24 RGEP 4831 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Centro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.65 Expte: PCOP 1563/24 RGEP 4832 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Norte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.66 Expte: PCOP 1564/24 RGEP 4833 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Sur. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.67 Expte: PCOP 1565/24 RGEP 4834 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Velilla de San Antonio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.68 Expte: PCOP 1566/24 RGEP 4835 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Manzanares el Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.69 Expte: PCOP 1567/24 RGEP 4836 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.70 Expte: PCOP 1568/24 RGEP 4837 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Tres Cantos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.71 Expte: PCOP 1569/24 RGEP 4838 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Colmenar Viejo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.72 Expte: PCOP 1570/24 RGEP 4839 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Arganda del Rey. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.73 Expte: PCOP 1571/24 RGEP 4840 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Aranjuez. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.74 Expte: PCOP 1572/24 RGEP 4841 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Boadilla del Monte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.75 Expte: PCOP 1573/24 RGEP 4842 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Collado Villalba. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.76 Expte: PCOP 1574/24 RGEP 4843 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Majadahonda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.77 Expte: PCOP 1575/24 RGEP 4844 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Coslada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.78 Expte: PCOP 1576/24 RGEP 4845 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Valdemoro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.79 Expte: PCOP 1577/24 RGEP 4846 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Móstoles. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.80 Expte: PCOP 1578/24 RGEP 4847 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Alcorcón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.81 Expte: PCOP 1579/24 RGEP 4848 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Getafe. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.82 Expte: PCOP 1580/24 RGEP 4849 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Leganés. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.83 Expte: PCOP 1581/24 RGEP 4850 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Fuenlabrada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.84 Expte: PCOP 1582/24 RGEP 4851 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Alcalá de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.85 Expte: PCOP 1583/24 RGEP 4885 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno para llevar a cabo la transición ecológica del Servicio 
Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.86 Expte: PCOP 1584/24 RGEP 4891 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para estudiar los efectos 
en la salud del cambio climático. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.87 Expte: PCOP 1585/24 RGEP 4894 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones previstas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
responder a los efectos en la salud del cambio climático. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.88 Expte: PCOP 1586/24 RGEP 4905 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas prevé el Gobierno para proteger de la ocupación ilegal el 
parque público de vivienda de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.89 Expte: PCOP 1587/24 RGEP 4906 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas prevé el Gobierno para mejorar el acceso a la vivienda de 
los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.90 Expte: PCOP 1588/24 RGEP 4907 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno reducir el montante que destina la Comunidad 
de Madrid en arrendamiento de inmuebles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.91 Expte: PCOP 1589/24 RGEP 4908 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno medidas adicionales para proteger la vivienda 
frente a la ocupación ilegal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.92 Expte: PCOP 1590/24 RGEP 4909 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas prevé poner en marcha el Gobierno para defender la 
propiedad privada de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 

1.5.1.93 Expte: PCOP 1591/24 RGEP 4910 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para garantizar el acceso en igualdad de 
condiciones a la vivienda en propiedad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.94 Expte: PCOP 1592/24 RGEP 4911 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para ampliar el parque de vivienda social 
autonómico? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.95 Expte: PCOP 1593/24 RGEP 4912 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para impulsar la producción de nueva 
vivienda en la provincia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.96 Expte: PCOP 1594/24 RGEP 4913 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno poner en marcha medidas fiscales para facilitar 
el acceso a la vivienda de los residentes en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.97 Expte: PCOP 1595/24 RGEP 4914 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para impulsar el acceso a la vivienda de 
los jóvenes madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.98 Expte: PCOP 1596/24 RGEP 4918 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué incitativas tiene previsto tomar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para atender las reivindicaciones de los agricultores y ganaderos de 
nuestra región tras las últimas movilizaciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.99 Expte: PCOP 1597/24 RGEP 4923 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno ante las denuncias de los ganaderos por 
la falta de atención, por parte del Canal de Isabel II a las solicitudes de 
abastecimiento de agua potable en las explotaciones ganaderas de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.100 Expte: PCOP 1598/24 RGEP 4926 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones previstas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
responder a los efectos en la salud mental del cambio climático. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.101 Expte: PCOP 1599/24 RGEP 4928 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué iniciativas piensa tomar próximamente el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para mejorar los objetivos de reciclaje de residuos en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.102 Expte: PCOP 1600/24 RGEP 4937 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
publicidad que realiza Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.103 Expte: PCOP 1601/24 RGEP 4945 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la programación infantil y familiar de 
la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.104 Expte: PCOP 1602/24 RGEP 4950 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la promoción de los distintos ciclos 
formativos de la rama industrial en el sistema madrileño de Formación Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.105 Expte: PCOP 1603/24 RGEP 4959 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la defensa de las libertades de 
pensamiento y expresión en los campus de las universidades públicas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.1.106 Expte: PCOP 1604/24 RGEP 4960 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del estado de las libertades de 
pensamiento y de expresión en los campus de las universidades públicas 
madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.1.107 Expte: PCOP 1605/24 RGEP 4966 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para disminuir las tasas de 
absentismo escolar entre los alumnos de origen extranjero? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.108 Expte: PCOP 1606/24 RGEP 4969 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha contemplado el Gobierno la posibilidad de regular el modelo actual 
de pago no reembolsable de la reserva de primera matrícula en las universidades 
privadas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.5.1.109 Expte: PCOP 1607/24 RGEP 4976 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid apoyar las fiestas 
de interés turístico internacional del Motín de Aranjuez? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.110 Expte: PCOP 1608/24 RGEP 4986 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para acabar con la discriminación por 
razón de sexo en la concesión de ayudas y premios? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.111 Expte: PCOP 1609/24 RGEP 4994 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno solicitar la gratuidad de la matrícula de los 
estudiantes madrileños que quieran cursar sus estudios en las universidades 
públicas iberoamericanas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.112 Expte: PCOP 1610/24 RGEP 4996 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plan tiene previsto el Gobierno para aumentar la seguridad de los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.5.1.113 Expte: PCOP 1611/24 RGEP 5016 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene previsto este Gobierno impulsar para fomentar la 
responsabilidad social corporativa en las empresas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.114 Expte: PCOP 1612/24 RGEP 5019 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene previsto este Gobierno impulsar para fomentar el 
empleo entre mayores de 45 años. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.115 Expte: PCOP 1613/24 RGEP 5021 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que tiene previsto este Gobierno impulsar para fomentar el 
empleo de las mujeres madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.116 Expte: PCOP 1614/24 RGEP 5023 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de los convenios de colaboración suscritos con ayuntamientos 
en materia de políticas públicas de empleo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.117 Expte: PCOP 1615/24 RGEP 5025 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar un plan 
estratégico para impulsar el comercio minorista? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.118 Expte: PCOP 1616/24 RGEP 5027 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar un plan 
estratégico para impulsar la economía social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.119 Expte: PCOP 1617/24 RGEP 5029 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno sobre la ejecución de la Estrategia Madrileña 
para el Empleo 2021-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.120 Expte: PCOP 1618/24 RGEP 5031 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas con las que este Gobierno tiene previsto dar continuidad a la 
finalizada Estrategia Madrileña para el Empleo 2021-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.121 Expte: PCOP 1619/24 RGEP 5033 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de este Gobierno sobre la evolución de los accidentes 
laborales en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.122 Expte: PCOP 1620/24 RGEP 5036 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de este Gobierno sobre la evolución numérica de sanciones 
por infracciones en materia laboral a entidades y empresas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.5.1.123 Expte: PCOP 1621/24 RGEP 5038 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene previsto impulsar este Gobierno en materia de 
prevención de riesgos laborales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.6.1 Expte: PCOC 775/24 RGEP 2355 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Qué relación contractual mantiene el Gobierno Regional con la mercantil 
Aqualexboutique S.L. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.2 Expte: PCOC 791/24 RGEP 2446 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Vinculación contractual con la mercantil Suma Social y Servicios S.L. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.3 Expte: PCOC 815/24 RGEP 2536 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Considera que el pliego de prescripciones técnicas del expediente Servicio 
de vigilancia para la seguridad en la red de Metro, con expediente 6012200109, 
actualmente en ejecución, contempla las cláusulas necesarias para cubrir de forma 
adecuada las necesidades de vigilancia y seguridad de la red? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.4 Expte: PCOC 828/24 RGEP 2549 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Medidas que tomará el gobierno de acuerdo con las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el informe de fiscalización de la contratación de los 
servicios de acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados por 
parte de la Comunidad de Madrid durante el periodo 2019-2021 realizado por la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.5 Expte: PCOC 829/24 RGEP 2550 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué medidas tomará el Gobierno de acuerdo con las recomendaciones 
contenidas en el informe de fiscalización de la actividad realizada en los ejercicios 
2015 a 2020, ambos inclusive, en la Empresa Pública Madrid Activa, S.A.U. realizado 
por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.6 Expte: PCOC 830/24 RGEP 2551 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Medidas que tomará el ejecutivo en relación con las recomendaciones de la 
Cámara de Cuentas contenidas en el informe de fiscalización de los contratos 
tramitados por el Gobierno Regional correspondientes al Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.7 Expte: PCOC 831/24 RGEP 2552 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Considera que el pliego de prescripciones técnicas del expediente 
Servicios de vigilancia y seguridad del Centro de Transportes de Coslada 
CTCPC2023-01-01, contempla las cláusulas necesarias para cubrir de forma 
adecuada las necesidades de vigilancia y seguridad del centro? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.8 Expte: PCOC 834/24 RGEP 2555 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para promover la concurrencia de las 
empresas a las licitaciones públicas? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.9 Expte: PCOC 835/24 RGEP 2556 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: ¿Qué política piensa adoptar el Gobierno en relación con las revisiones de 
precios de los contratos públicos? 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.10 Expte: PCOC 1314/24 RGEP 4284 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿En qué situación se encuentra el expediente para proclamar bien de 
interés cultural la antigua fábrica Clesa? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la similitud de su objeto 
con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 1103/24 RGEP 3497, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 9-02-24, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.6.11 Expte: PCOC 1315/24 RGEP 4290 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Se ha pedido el informe patrimonial que recomienda la UNESCO para 
acometer las obras en las calles afectadas dentro del Patrimonio Mundial: Paseo 
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Santa Isabel, Alfonso XXI, Avda. Ciudad de Barcelona y, especialmente, los Jardines 
de Jimena Quirós? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.12 Expte: PCOC 1316/24 RGEP 4291 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid desde la 
Consejería de Sanidad medidas para reducir las muertes por cáncer en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.13 Expte: PCOC 1317/24 RGEP 4293 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
cifras publicadas por el INE sobre que el 26,1% de las defunciones registradas en la 
región, en el año 2022, estuvieron relacionadas con tumores? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
ser su objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora 
informes de terceros, y por referirse a actuaciones de otra Legislatura, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.14 Expte: PCOC 1318/24 RGEP 4300 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la Comunidad de cómo afecta el Pacto Verde 
Europeo a las explotaciones agrícolas y ganaderas de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.15 Expte: PCOC 1319/24 RGEP 4302 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la falta de atención por parte del Canal 
de Isabel II a las solicitudes de abastecimiento de agua potable por parte de las 
explotaciones ganaderas de nuestra región. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.16 Expte: PCOC 1320/24 RGEP 4304 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Tiene la Dirección General de Deportes intención de tomar medidas ante 
las elevadas tasas de inactividad, sedentarismo y enfermedades no transmisibles en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.17 Expte: PCOC 1321/24 RGEP 4305 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del suministro de agua potable por parte 
del Canal de Isabel II a las explotaciones ganaderas de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.18 Expte: PCOC 1322/24 RGEP 4306 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cuántos kilómetros de carril bici quieren desarrollar durante la presente 
Legislatura en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.19 Expte: PCOC 1323/24 RGEP 4309 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Se ha implantado la figura del delegado de protección-recogida en la 
LOPIVI para todos los espacios de ocio y de deporte en las actividades deportivas 
que gestiona la Comunidad de Madrid para niños, niñas y adolescentes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
La Mesa recuerda que hay que advertir a los Diputados que no deben usar siglas sin 
desarrollar al formular las iniciativas. 



Acta 5/24 

 
- 52 - 

 

1.6.20 Expte: PCOC 1324/24 RGEP 4322 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno de las intenciones de condonación de 
deudas que el Gobierno el Estado ha anunciado en el último Consejo de Política 
Fiscal y Financiera del pasado año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora intenciones de 
terceros, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.21 Expte: PCOC 1325/24 RGEP 4324 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la adjudicación de la actual prórroga del contrato cuyo 
objeto es transporte de enfermos intercomunitario y con número de expediente 
PA/SE/01/16 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.22 Expte: PCOC 1326/24 RGEP 4325 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por el criterio empleado en la reciente selección del contratista, 
tras la paralización del proceso por diferentes recursos interpuestos, correspondiente 
al contrato con objeto Transporte de urgencia SUMMA y con número de expediente 
PA/SE/02/22. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.23 Expte: PCOC 1327/24 RGEP 4326 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por la adjudicación de la prórroga número XII correspondiente 
a la licitación PA/SE/02/16 cuyo objeto de contrato es Transporte sanitario 
programado de la región. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.6.24 Expte: PCOC 1328/24 RGEP 4345 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación 
al servicio de atención a los usuarios por parte del personal de estaciones de Metro 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.25 Expte: PCOC 1329/24 RGEP 4351 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Valoración del Gobierno de la oportunidad de realizar 'Balanzas Fiscales' de 
cada una de las Comunidades Autonomías del Estado español. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.26 Expte: PCOC 1330/24 RGEP 4354 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cuáles son los términos de la concesión administrativa para celebrar un 
gran premio de la Fórmula 1 en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
existir la concesión administrativa a la que se refiere su objeto, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.27 Expte: PCOC 1331/24 RGEP 4359 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Se ha realizado algún informe del impacto medioambiental que supondrá 
el circuito de la Fórmula 1 en Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.28 Expte: PCOC 1332/24 RGEP 4361 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
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Objeto: ¿Qué recorridos se están barajando para el circuito de Fórmula 1 y qué 
informes los avalan? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser 
extemporánea, así como por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones 
susceptibles de ser consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.29 Expte: PCOC 1333/24 RGEP 4363 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuáles son las razones por las que se prosigue con las obras del Metro de 
Madrid de la Línea 11 pese al hallazgo de unos restos arqueológicos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.30 Expte: PCOC 1334/24 RGEP 4367 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué incidencias se han producido en la Línea 9 en los últimos 6 meses? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.31 Expte: PCOC 1335/24 RGEP 4369 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del ecosistema universitario privado en 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.32 Expte: PCOC 1336/24 RGEP 4371 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Planea el Gobierno la aprobación de nuevas universidades privadas en la 
Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no planea, sino que se 
pronuncia en caso de solicitud, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.33 Expte: PCOC 1337/24 RGEP 4381 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha su Gobierno para hacer frente a 
episodios de sequía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.34 Expte: PCOC 1338/24 RGEP 4394 - RGEP 4554/24 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cuándo tiene previsto la Comunidad de Madrid determinar el precio de la 
VPO. Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 4554/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4554/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1338/24 RGEP 4394, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.6.35 Expte: PCOC 1339/24 RGEP 4407 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas plantea el Gobierno para intentar evitar los desahucios 
programados en inmuebles que son propiedad Venerable Orden Tercera de San 
Francisco? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.36 Expte: PCOC 1340/24 RGEP 4425 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué ha pasado con los ocho millones que el Gobierno entregó a Ayuso 
para recuperar la Cañada Real? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto, que atenta contra la cortesía parlamentaria, a una acción de control al 
Gobierno, en los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.37 Expte: PCOC 1341/24 RGEP 4426 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué ha pasado con los ocho millones que el Gobierno entregó a Ayuso 
para recuperar la Cañada Real? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto, que atenta contra la cortesía parlamentaria, a una acción de control al 
Gobierno, en los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.38 Expte: PCOC 1342/24 RGEP 4428 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué criterios se han tenido en cuenta para prohibir la entrada de patinetes 
eléctricos en el transporte público madrileño? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.39 Expte: PCOC 1343/24 RGEP 4441 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la calidad de la iniciativa de datos abiertos de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.40 Expte: PCOC 1344/24 RGEP 4442 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora el plan de impulso al talento digital? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Digitalización, sino de la Comisión de Economía y 
Empleo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.41 Expte: PCOC 1345/24 RGEP 4443 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la puesta en marcha de la Cuenta Digital del Ciudadano? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.42 Expte: PCOC 1346/24 RGEP 4444 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la labor del Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital 
Público Isabel Zendal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.43 Expte: PCOC 1347/24 RGEP 4447 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la Red de Centros de Competencias Digitales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.44 Expte: PCOC 1348/24 RGEP 4448 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora las actuaciones de apoyo a entidades locales en materia de 
modernización, innovación y transformación digital que se están llevando a cabo 
desde la Consejería de Digitalización? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.45 Expte: PCOC 1349/24 RGEP 4449 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué previsión tiene para la creación del Clúster de Computación Cuántica 
de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.46 Expte: PCOC 1350/24 RGEP 4450 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la participación de la Comunidad de Madrid en el Clúster de 
Transformación Digital de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.47 Expte: PCOC 1351/24 RGEP 4451 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la participación de la Comunidad de Madrid en el Clúster de 
Internet de las Cosas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.48 Expte: PCOC 1352/24 RGEP 4452 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la participación de la Comunidad de Madrid en el Clúster de 
Inteligencia Artificial de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.49 Expte: PCOC 1353/24 RGEP 4453 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la participación de la Comunidad de Madrid en el Clúster de 
Blockchain de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.50 Expte: PCOC 1354/24 RGEP 4454 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora las acciones realizadas en fomento de la seguridad de la 
información y la ciberseguridad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.51 Expte: PCOC 1355/24 RGEP 4485 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo va a apoyar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la recién creada 
Academia de la Música de España? 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputada de la 
Asamblea de Madrid presentada por la Sra. Dña. Manuela Villa Acosta (RGEP 
4657/24), acuerda proceder al archivo de la iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.6.52 Expte: PCOC 1356/24 RGEP 4514 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentran los proyectos relativos a los 
nuevos centros de salud anunciados por la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.53 Expte: PCOC 1357/24 RGEP 4515 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta por los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
mejorar la asistencia sanitaria de las personas mayores que viven en las residencias 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Sanidad, sino de la Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.54 Expte: PCOC 1358/24 RGEP 4517 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los planes para 
mejorar la asistencia en salud mental para los trastornos mentales comunes en los 
servicios de salud mental ambulatorios de la red pública dependiente de la 
Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.55 Expte: PCOC 1359/24 RGEP 4518 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué papel piensa darle la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades al Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.56 Expte: PCOC 1360/24 RGEP 4519 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué papel piensa darle la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades al Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid en la elaboración 
de la anunciada Ley de Universidad de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.57 Expte: PCOC 1361/24 RGEP 4521 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el número de 
negligencias médicas cometidas en 2023 durante la prestación de servicios 
sanitarios en el Servicio Madrileño de Salud? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.58 Expte: PCOC 1362/24 RGEP 4522 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué efectos en el medio ambiente de nuestra región se prevén como 
consecuencia de la realización en ella del anunciado gran premio de Fórmula 1? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, sino de la 
Comisión de Turismo y Deporte, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.59 Expte: PCOC 1363/24 RGEP 4523 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué consecuencias para el medio ambiente de nuestra región tiene el 
"estilo de vida madrileño" del que tanto habla la Presidenta Díaz Ayuso y otros 
Consejeros del Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.60 Expte: PCOC 1364/24 RGEP 4524 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué consecuencias para el medio ambiente de nuestra región tienen las 
políticas económicas y, en general, el modelo económico y social que impulsa el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.61 Expte: PCOC 1365/24 RGEP 4525 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué acciones tiene previstas la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior para garantizar que la restauración de las canteras de Alpedrete preserva 
la integridad paisajística y la rica biodiversidad de las mismas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.62 Expte: PCOC 1366/24 RGEP 4526 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cuál es el estado y los efectos de los vertidos que se siguen produciendo 
en el río Aulencia, en los términos municipales de Valdemorillo y Colmenarejo? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.63 Expte: PCOC 1367/24 RGEP 4530 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora las actuaciones de apoyo a proyectos de transformación 
digital de la administración de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.64 Expte: PCOC 1368/24 RGEP 4535 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora las actuaciones de apoyo a la digitalización de los municipios 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.65 Expte: PCOC 1369/24 RGEP 4536 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la promoción de la economía digital en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.66 Expte: PCOC 1370/24 RGEP 4538 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuántas campañas específicas de inspección de vehículos con 
autorización VTC (Vehículos de Transporte con Conductor) han llevado a cabo a lo 
largo del ejercicio 2023 con el objetivo de asegurar que los distintos operadores 
cumplen con la normativa del sector y desarrollan su actividad con todas las 
garantías para los usuarios? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.67 Expte: PCOC 1371/24 RGEP 4540 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid por los planes para 
aliviar las listas de espera para ser atendidos por en los programas de psicoterapia 
dentro de los servicios o centros de salud mental comunitarios de la red pública de 
Salud Mental dependiente de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.68 Expte: PCOC 1372/24 RGEP 4541 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid por las iniciativas 
previstas para mejorar la asistencia en los hospitales de día de la red pública de 
salud mental dependiente de la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.69 Expte: PCOC 1373/24 RGEP 4542 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Cuántos trenes han sido renovados en el Metro de Madrid en los últimos 10 
años. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
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su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.70 Expte: PCOC 1374/24 RGEP 4543 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid por las iniciativas para 
mejorar la prevención y asistencia en salud mental infantojuvenil, dentro del ámbito 
de su competencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.71 Expte: PCOC 1375/24 RGEP 4544 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid por las iniciativas para 
mejorar la asistencia de psicología clínica en los servicios, unidades y centros 
asistenciales dependientes de la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.72 Expte: PCOC 1376/24 RGEP 4548 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto al funcionamiento de la Línea 9 
de Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.73 Expte: PCOC 1377/24 RGEP 4551 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valoran las subvenciones para la realización de programas de 
interés social dirigidos a población vulnerable enmarcados en la Renta Mínima de 
Inserción y que ahora se ha incluido en las subvenciones del 0,7 y del Plan 
Corresponsables? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
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tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.74 Expte: PCOC 1378/24 RGEP 4552 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación actual del Programa Regional de Inversiones y 
Servicios de Madrid (PRISMA) 2008-2011? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no existir el 
Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) 2008-2011 y 
exceder su objeto el ámbito de la Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.75 Expte: PCOC 1379/24 RGEP 4556 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo valora este Gobierno las ayudas de pago único a familias con 
menores a su cargo con necesidad de cuidados paliativos pediátricos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.76 Expte: PCOC 1380/24 RGEP 4569 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué decisiones piensa tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
corregir que se archiven por caducidad diversos procedimientos sancionadores en 
materia de protección de animales de compañía, por infracciones calificadas como 
muy graves, a sancionar con multas pecuniarias entre 9.001 y 45.000 euros de 
acuerdo con la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.77 Expte: PCOC 1381/24 RGEP 4570 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
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Objeto: ¿Qué decisiones organizativas y operativas piensa tomar el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, según la Ley 4/2016, para corregir la ineficacia administrativa 
que ocasiona que se archiven por caducidad diversos procedimientos sancionadores 
en materia de protección de animales de compañía, por infracciones calificadas 
como muy graves, a sancionar con multas pecuniarias entre 9.001 y 45.000 euros? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.78 Expte: PCOC 1382/24 RGEP 4582 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué tipos de ayuda otorga el Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
familias con niños que tienen enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.79 Expte: PCOC 1383/24 RGEP 4586 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué investigaciones biomédicas se llevan a cabo desde el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en relación a las enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.80 Expte: PCOC 1384/24 RGEP 4589 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué trabajo desempeña el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
colaboración con las distintas entidades y asociaciones que se dedican a la 
investigación de enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.81 Expte: PCOC 1385/24 RGEP 4615 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cómo valora el estado de conservación del Parque Regional del Sureste 
en los municipios de San Fernando de Henares y Coslada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.82 Expte: PCOC 1386/24 RGEP 4619 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cómo valora la depuración de aguas residuales en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.83 Expte: PCOC 1387/24 RGEP 4620 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué medidas van a adoptar en las depuradoras de la Comunidad de 
Madrid para evitar la contaminación de los cauces y riberas fluviales por toallitas y 
otros residuos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.84 Expte: PCOC 1388/24 RGEP 4621 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué tipo de evaluación de impacto ambiental se va a realizar del proyecto 
de circuito de Fórmula 1 en Valdebebas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, sino de la 
Comisión de Turismo y Deporte, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.85 Expte: PCOC 1389/24 RGEP 4622 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cómo se va a valorar el ruido y otros posibles impactos ambientales del 
circuito de Fórmula 1 en Valdebebas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, sino de la 
Comisión de Turismo y Deporte, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.86 Expte: PCOC 1390/24 RGEP 4623 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Considera que un circuito de Fórmula 1 es compatible con los planes de 
reducción de emisiones de la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, sino de la 
Comisión de Turismo y Deporte, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.87 Expte: PCOC 1391/24 RGEP 4624 - RGEP 4957/24 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿A cuántas personas les afecta la modificación de la Ley 5/2018 de 17 de 
octubre para la protección, reconocimiento y memoria de las víctimas del terrorismo? 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 4957/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4957/24, de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1391/24 RGEP 4624, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 

 

1.6.88 Expte: PCOC 1392/24 RGEP 4629 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previsto realizar en materia de transporte público el 
Consejo de Gobierno en la zona sureste de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.6.89 Expte: PCOC 1393/24 RGEP 4633 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuál es la situación actual de la M-203? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.90 Expte: PCOC 1394/24 RGEP 4634 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿En qué consiste el proyecto de la línea 9 de metro con respecto a la nueva 
estación de Ahijones-Los Berrocales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.91 Expte: PCOC 1395/24 RGEP 4640 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la puesta en marcha del centro de salud Las Tablas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.92 Expte: PCOC 1396/24 RGEP 4645 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la disponibilidad de atención pediátrica en primaria en el 
entorno rural de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.93 Expte: PCOC 1397/24 RGEP 4647 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la atención prestada por el servicio de salud mental 
infantojuvenil del Hospital Universitario Rey Juan Carlos. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.94 Expte: PCOC 1398/24 RGEP 4649 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cuál es el plan del Gobierno ante los delitos de odio en la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, ni de la Comisión de Turismo 
y Deporte, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.95 Expte: PCOC 1399/24 RGEP 4651 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cuál es el plan de trabajo del Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
las personas sin hogar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.96 Expte: PCOC 1400/24 RGEP 4663 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno de la Región para asegurar 
la integridad física de las mujeres taxistas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.97 Expte: PCOC 1401/24 RGEP 4668 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno de la Región para las 
PYMES industriales de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.98 Expte: PCOC 1402/24 RGEP 4669 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno de la región sobre el Plan General de 
Inspección de consumo y comercio de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.99 Expte: PCOC 1403/24 RGEP 4670 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas a implementar en el marco de la defensa de los derechos de 
consumidores de la región tras la realización de campañas de promoción realizadas 
en este ámbito. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.100 Expte: PCOC 1404/24 RGEP 4672 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta cómo mejora la vida de las madrileñas y madrileños las Tasas 
Publicas fijadas por la Comunidad de Madrid a través del Decreto 54/2015 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.101 Expte: PCOC 1405/24 RGEP 4673 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Impacto para los madrileños y madrileñas sobre los procesos de compra de 
la Comunidad de Madrid que no cuentan con procesos de licitación de libre 
concurrencia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.102 Expte: PCOC 1406/24 RGEP 4674 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Medidas que va a implementar la Comunidad de Madrid para garantizar que 
los contratistas de la compra pública de la región dispongan de un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.103 Expte: PCOC 1407/24 RGEP 4683 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid su gestión de las 
ayudas del Plan Moves III? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, sino de la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.104 Expte: PCOC 1408/24 RGEP 4688 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Qué papel va a adoptar la Dirección General de Deportes de la Comunidad 
de Madrid ante la nueva Ciudad Deportiva de la Real Federación de Fútbol Madrileña 
en el municipio de Torrejón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.105 Expte: PCOC 1409/24 RGEP 4693 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: ¿Cómo valora la función de coordinación de las políticas de juventud llevada 
a cabo por la Dirección General de Juventud? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Juventud, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.106 Expte: PCOC 1410/24 RGEP 4695 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del aumento 
de accidentes laborales mortales en septiembre y octubre del 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en los que está 
formulada, conforme su tenor literal, además de adolecer de falta de concreción 
temporal en su objeto, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.107 Expte: PCOC 1411/24 RGEP 4696 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las actuaciones del 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo para reducir la siniestralidad 
laboral? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.108 Expte: PCOC 1412/24 RGEP 4697 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid asegurar que los 
inversores españoles gocen de las mismas ventajas que los extranjeros que inviertan 
en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.109 Expte: PCOC 1413/24 RGEP 4698 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas tomará el Gobierno para cumplir con las recomendaciones 
contenidas en el informe de fiscalización de la actividad realizada entre los ejercicios 
2015 y 2020, ambos inclusive, en la Empresa Pública Madrid Activa, S.A.U. realizado 
por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y aprobado el 27 de julio de 
2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 



Acta 5/24 

 
- 74 - 

1.6.110 Expte: PCOC 1414/24 RGEP 4699 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que piensa tomar el Gobierno para restablecer la atención 
psicológica ante la dimisión de las psicólogas del Centro de Salud Mental de 
Arganda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.111 Expte: PCOC 1415/24 RGEP 4702 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno de la aplicación de la Ley 11/2017, de 22 
de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los Centros y 
Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora Leyes, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.112 Expte: PCOC 1416/24 RGEP 4703 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: ¿Se ha producido superávit fiscal en la Comunidad de Madrid en el año 
2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.113 Expte: PCOC 1417/24 RGEP 4704 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Qué medidas en materia de empleo tomará el Gobierno para reducir el 
absentismo laboral en las empresas y administraciones públicas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.114 Expte: PCOC 1418/24 RGEP 4711 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
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Objeto: ¿De qué manera va a agilizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid los 
diagnósticos de enfermedades raras a través de la inteligencia artificial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.115 Expte: PCOC 1419/24 RGEP 4713 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Considera que la "mascletá" programada por el Ayuntamiento de Madrid 
en Madrid Río podría afectar desde el punto de vista medioambiental a la fauna y a 
los vecinos de este espacio natural? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.116 Expte: PCOC 1420/24 RGEP 4714 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué efectos medioambientales puede tener la explosión de más de 300 
kilos de petardos en la ribera del río Manzanares? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto extemporáneo, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.117 Expte: PCOC 1421/24 RGEP 4717 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Cuenta la "mascletá" programada por el Ayuntamiento de Madrid en 
Madrid Río para el 18 de febrero con algún tipo de autorización medioambiental por 
parte de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.118 Expte: PCOC 1422/24 RGEP 4718 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración de la Consejería de Sanidad sobre el número de negligencias 
médicas cometidas en 2023 durante la asistencia sanitaria en el Servicio Madrileño 
de Salud 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse parte de 
su objeto a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.119 Expte: PCOC 1423/24 RGEP 4727 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran los servicios sanitarios del municipio de Parla? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.120 Expte: PCOC 1424/24 RGEP 4728 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Aranjuez? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.121 Expte: PCOC 1425/24 RGEP 4729 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Getafe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.122 Expte: PCOC 1426/24 RGEP 4730 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Leganés? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.123 Expte: PCOC 1427/24 RGEP 4731 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Móstoles? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.124 Expte: PCOC 1428/24 RGEP 4732 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.125 Expte: PCOC 1429/24 RGEP 4733 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Fuenlabrada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.126 Expte: PCOC 1430/24 RGEP 4734 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Pinto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.127 Expte: PCOC 1431/24 RGEP 4735 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Valdemoro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.128 Expte: PCOC 1432/24 RGEP 4736 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.129 Expte: PCOC 1433/24 RGEP 4737 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Arganda del Rey? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.130 Expte: PCOC 1434/24 RGEP 4738 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Coslada? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.131 Expte: PCOC 1435/24 RGEP 4739 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Majadahonda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.132 Expte: PCOC 1436/24 RGEP 4740 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el número de tarjetas sanitarias de las que se responsabiliza 
cada profesional sanitario en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
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Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.133 Expte: PCOC 1437/24 RGEP 4741 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora los primeros meses de funcionamiento del Centro de Salud 
Las Tablas inaugurado en 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.134 Expte: PCOC 1438/24 RGEP 4742 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora los primeros meses de funcionamiento del Centro de Salud 
Navalcarnero II inaugurado en 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.135 Expte: PCOC 1439/24 RGEP 4743 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora los primeros meses de funcionamiento del Centro de Salud 
Parque Oeste Alcorcón inaugurado en 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.136 Expte: PCOC 1440/24 RGEP 4744 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración sobre el papel desempeñado por los profesionales de enfermería 
en los centros de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.137 Expte: PCOC 1441/24 RGEP 4745 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Las Rozas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.138 Expte: PCOC 1442/24 RGEP 4746 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Alcalá de Henares? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.139 Expte: PCOC 1443/24 RGEP 4747 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Torrejón de Ardoz? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.140 Expte: PCOC 1444/24 RGEP 4748 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Colmenar Viejo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.141 Expte: PCOC 1445/24 RGEP 4749 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Tres Cantos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.142 Expte: PCOC 1446/24 RGEP 4750 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los servicios sanitarios en el municipio 
de Alcobendas? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.143 Expte: PCOC 1447/24 RGEP 4751 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la Atención a la salud mental infantil y juvenil que ofrece la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.144 Expte: PCOC 1448/24 RGEP 4752 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de los centros de atención integral a la 
drogodependencia en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.145 Expte: PCOC 1449/24 RGEP 4753 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación de las listas de espera para pruebas diagnósticas 
en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.146 Expte: PCOC 1450/24 RGEP 4754 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación de las listas de espera para intervenciones 
quirúrgicas en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.147 Expte: PCOC 1451/24 RGEP 4755 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación de las listas de espera para citas en Atención 
Especializada en la Comunidad de Madrid? 



Acta 5/24 

 
- 82 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.148 Expte: PCOC 1452/24 RGEP 4756 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora el tiempo de espera medio para conseguir una cita en 
Atención Primaria en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.149 Expte: PCOC 1453/24 RGEP 4757 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Considera la Comunidad de Madrid necesario la elaboración de un nuevo 
Plan de Urgencias y Emergencias Sanitarias para la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.150 Expte: PCOC 1454/24 RGEP 4758 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la Comunidad de Madrid el funcionamiento de los Servicios 
de Anatomía Patológica de los hospitales de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.151 Expte: PCOC 1455/24 RGEP 4759 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas adopta la Comunidad de Madrid para prevenir la conducta 
suicida en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.152 Expte: PCOC 1456/24 RGEP 4760 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas ha impulsado la Comunidad de Madrid para combatir las 
adicciones en nuestra región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.153 Expte: PCOC 1457/24 RGEP 4761 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Cómo valora la accesibilidad de los alumnos madrileños de Formación 
Profesional a la Formación en Centros de Trabajo de la sanidad pública? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción en el término "accesibilidad", y su 
devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.154 Expte: PCOC 1458/24 RGEP 4762 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo en la sanidad pública 
madrileña, en los supuestos legalmente contemplados? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.155 Expte: PCOC 1459/24 RGEP 4763 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado la Comunidad de Madrid para garantizar en la 
sanidad pública madrileña la correcta aplicación de la Ley Orgánica de regulación 
de la eutanasia y el derecho a una muerte digna? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.156 Expte: PCOC 1460/24 RGEP 4764 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado la Comunidad de Madrid para divulgar el 
conocimiento de los diferentes métodos anticonceptivos entre la población joven? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.157 Expte: PCOC 1461/24 RGEP 4765 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado la Comunidad de Madrid para garantizar una 
adecuada salud sexual y reproductiva en nuestra población? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.158 Expte: PCOC 1462/24 RGEP 4766 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: ¿Qué iniciativas impulsará el Gobierno de la Comunidad para reforzar la 
lucha contra el cáncer? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.159 Expte: PCOC 1463/24 RGEP 4768 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Va a mediar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para que no echen a 
los vecinos de la calle Tribulete, 7? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.160 Expte: PCOC 1464/24 RGEP 4769 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto realizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid las 
obras del tren de Móstoles a Navalcarnero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.161 Expte: PCOC 1465/24 RGEP 4781 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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Objeto: Medidas que piensa tomar el Gobierno para restablecer la atención 
psicológica ante la dimisión de las psicólogas del Centro de Salud Mental de 
Arganda. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.162 Expte: PCOC 1466/24 RGEP 4782 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno ayudar a las familias en las que uno de sus 
miembros padece ELA? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.163 Expte: PCOC 1467/24 RGEP 4783 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno ayudar a las familias en las que uno de sus 
miembros padece una enfermedad crónica que precisa cuidado continuo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.164 Expte: PCOC 1468/24 RGEP 4784 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que la adolescente embarazada que decide seguir 
adelante con su embarazo en Madrid tiene a su alcance toda la ayuda necesaria por 
parte de las instituciones educativas, sanitarias y sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia y 
Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 

 

1.6.165 Expte: PCOC 1469/24 RGEP 4790 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración de la asistencia de atención especializada prestada en la 
Dirección Asistencial Este. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.166 Expte: PCOC 1470/24 RGEP 4791 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención especializada prestada en la 
Dirección Asistencial Oeste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.167 Expte: PCOC 1471/24 RGEP 4792 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención especializada prestada en la 
Dirección Asistencial Noroeste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.168 Expte: PCOC 1472/24 RGEP 4793 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención especializada prestada en la 
Dirección Asistencial Sureste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.169 Expte: PCOC 1473/24 RGEP 4794 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención especializada prestada en la 
Dirección Asistencial Centro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.170 Expte: PCOC 1474/24 RGEP 4795 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración de la asistencia de atención especializada prestada en la 
Dirección Asistencial Norte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.171 Expte: PCOC 1475/24 RGEP 4796 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención especializada prestada en la 
Dirección Asistencial Sur. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.172 Expte: PCOC 1476/24 RGEP 4797 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Velilla de San Antonio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.173 Expte: PCOC 1477/24 RGEP 4798 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.174 Expte: PCOC 1478/24 RGEP 4799 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Tres Cantos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.175 Expte: PCOC 1479/24 RGEP 4800 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Colmenar Viejo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.176 Expte: PCOC 1480/24 RGEP 4801 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Arganda del Rey. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.177 Expte: PCOC 1481/24 RGEP 4802 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Aranjuez. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.178 Expte: PCOC 1482/24 RGEP 4803 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Boadilla del Monte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.179 Expte: PCOC 1483/24 RGEP 4804 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Collado Villalba. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.180 Expte: PCOC 1484/24 RGEP 4805 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Majadahonda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.181 Expte: PCOC 1485/24 RGEP 4806 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Coslada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.182 Expte: PCOC 1486/24 RGEP 4807 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Valdemoro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.183 Expte: PCOC 1487/24 RGEP 4808 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Pozuelo de Alarcón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.184 Expte: PCOC 1488/24 RGEP 4809 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Rivas-Vaciamadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.185 Expte: PCOC 1489/24 RGEP 4810 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Alcobendas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.186 Expte: PCOC 1490/24 RGEP 4811 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
San Sebastián de los Reyes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.187 Expte: PCOC 1491/24 RGEP 4812 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Las Rozas de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.188 Expte: PCOC 1492/24 RGEP 4813 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Parla. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.189 Expte: PCOC 1493/24 RGEP 4814 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Torrejón de Ardoz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.190 Expte: PCOC 1494/24 RGEP 4815 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Móstoles. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.191 Expte: PCOC 1495/24 RGEP 4816 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Alcorcón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.192 Expte: PCOC 1496/24 RGEP 4817 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Getafe. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.193 Expte: PCOC 1497/24 RGEP 4818 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Leganés. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.194 Expte: PCOC 1498/24 RGEP 4819 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Fuenlabrada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.195 Expte: PCOC 1499/24 RGEP 4820 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Alcalá de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.196 Expte: PCOC 1500/24 RGEP 4852 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Este. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.197 Expte: PCOC 1501/24 RGEP 4853 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Oeste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.198 Expte: PCOC 1502/24 RGEP 4854 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Noroeste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.199 Expte: PCOC 1503/24 RGEP 4855 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en 
Dirección Asistencial Sureste. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.200 Expte: PCOC 1504/24 RGEP 4856 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 



Acta 5/24 

 
- 93 - 

Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en 
Dirección Asistencial Centro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.201 Expte: PCOC 1505/24 RGEP 4857 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en 
Dirección Asistencial Norte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.202 Expte: PCOC 1506/24 RGEP 4858 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en la 
Dirección Asistencial Sur. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.203 Expte: PCOC 1507/24 RGEP 4859 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Velilla de San Antonio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.204 Expte: PCOC 1508/24 RGEP 4860 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Manzanares el Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.205 Expte: PCOC 1509/24 RGEP 4861 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de San Fernando de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.206 Expte: PCOC 1510/24 RGEP 4862 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Tres Cantos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.207 Expte: PCOC 1511/24 RGEP 4863 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Colmenar Viejo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.208 Expte: PCOC 1512/24 RGEP 4864 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Arganda del Rey. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.209 Expte: PCOC 1513/24 RGEP 4865 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Aranjuez. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.210 Expte: PCOC 1514/24 RGEP 4866 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Boadilla del Monte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.211 Expte: PCOC 1515/24 RGEP 4867 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Collado Villalba. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.212 Expte: PCOC 1516/24 RGEP 4868 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Majadahonda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.213 Expte: PCOC 1517/24 RGEP 4869 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Coslada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.214 Expte: PCOC 1518/24 RGEP 4870 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Valdemoro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.215 Expte: PCOC 1519/24 RGEP 4871 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Pozuelo de Alarcón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.216 Expte: PCOC 1520/24 RGEP 4872 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Rivas-Vaciamadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.217 Expte: PCOC 1521/24 RGEP 4873 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Alcobendas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.218 Expte: PCOC 1522/24 RGEP 4874 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de San Sebastián de los Reyes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.219 Expte: PCOC 1523/24 RGEP 4875 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Las Rozas de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.220 Expte: PCOC 1524/24 RGEP 4876 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Torrejón de Ardoz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.221 Expte: PCOC 1525/24 RGEP 4877 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Móstoles. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.222 Expte: PCOC 1526/24 RGEP 4878 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Alcorcón. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.223 Expte: PCOC 1527/24 RGEP 4879 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Getafe. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.224 Expte: PCOC 1528/24 RGEP 4880 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Leganés. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.225 Expte: PCOC 1529/24 RGEP 4881 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Fuenlabrada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.226 Expte: PCOC 1530/24 RGEP 4882 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el 
municipio de Alcalá de Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.227 Expte: PCOC 1531/24 RGEP 4883 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración de la asistencia de atención primaria prestada en el municipio de 
Navalcarnero. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.228 Expte: PCOC 1532/24 RGEP 4884 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes para instaurar paneles solares en los centros sanitarios públicos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.229 Expte: PCOC 1533/24 RGEP 4886 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes del Gobierno para llevar a cabo la transición ecológica del Servicio 
Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.230 Expte: PCOC 1534/24 RGEP 4887 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de su Consejería para mitigar el impacto en la salud de la soledad 
no deseada en jóvenes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.231 Expte: PCOC 1535/24 RGEP 4888 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de su Consejería para estudiar el impacto en la salud de la soledad 
no deseada en jóvenes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.232 Expte: PCOC 1536/24 RGEP 4889 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para responder a los 
efectos en la salud mental del cambio climático. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.233 Expte: PCOC 1537/24 RGEP 4890 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para estudiar los efectos 
en la salud mental del cambio climático. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.234 Expte: PCOC 1538/24 RGEP 4892 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración por parte de la Consejería de Sanidad de los servicios sanitarios 
prestados en el ámbito rural de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.235 Expte: PCOC 1539/24 RGEP 4893 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración del funcionamiento de Atención Primaria en el ámbito rural de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.236 Expte: PCOC 1540/24 RGEP 4895 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Acciones previstas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
responder a los efectos en la salud del cambio climático. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.237 Expte: PCOC 1541/24 RGEP 4896 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para estudiar los efectos 
en la salud del cambio climático. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.238 Expte: PCOC 1542/24 RGEP 4897 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la atención 
oncológica que se realiza en el Servicio Madrileño de Salud a pacientes de otras 
comunidades autónomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.239 Expte: PCOC 1543/24 RGEP 4898 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la atención 
oncológica que se realiza en el Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.240 Expte: PCOC 1544/24 RGEP 4901 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno los resultados del programa Mi Primera 
Vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.241 Expte: PCOC 1545/24 RGEP 4902 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas valora el Gobierno implantar para erradicar la ocupación 
ilegal en el parque público de viviendas sociales de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.242 Expte: PCOC 1546/24 RGEP 4903 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno nuevas medidas para impulsar la promoción de 
viviendas en régimen de protección en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.243 Expte: PCOC 1547/24 RGEP 4904 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la evolución del "Plan Vive"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.6.244 Expte: PCOC 1548/24 RGEP 4919 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué incitativas tiene previsto tomar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para atender las reivindicaciones de los agricultores y ganaderos de nuestra 
región tras las últimas movilizaciones? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.245 Expte: PCOC 1549/24 RGEP 4920 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de su Gobierno para hacer frente al aumento de patologías 
respiratorias derivadas de la contaminación ambiental. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.246 Expte: PCOC 1550/24 RGEP 4921 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de su Gobierno para hacer frente a los efectos indeseados en la 
salud de los disruptores endocrinos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.247 Expte: PCOC 1551/24 RGEP 4922 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de su Gobierno para estudiar los efectos en la salud de los 
microplásticos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.248 Expte: PCOC 1552/24 RGEP 4924 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno ante las denuncias de los ganaderos por 
la falta de atención, por parte del Canal de Isabel II a las solicitudes de 
abastecimiento de agua potable en las explotaciones ganaderas de nuestra región. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.249 Expte: PCOC 1553/24 RGEP 4925 
Autor/Grupo: Sra. Carmona Osorio (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de su Gobierno para hacer frente al aumento de patologías 
respiratorias derivadas del cambio climático. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Sanidad, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.250 Expte: PCOC 1554/24 RGEP 4929 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿Qué iniciativas piensa tomar próximamente el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para mejorar los objetivos de reciclaje de residuos en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.251 Expte: PCOC 1555/24 RGEP 4930 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre el número de personas a las que 
puede afectar la modificación de la Ley 5/2018 de 17 de octubre para la protección, 
reconocimiento y memoria de las víctimas del terrorismo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.252 Expte: PCOC 1556/24 RGEP 4936 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los 
aparcamientos disuasorios de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.253 Expte: PCOC 1557/24 RGEP 4938 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
publicidad que realiza Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.254 Expte: PCOC 1558/24 RGEP 4939 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué actuaciones para evitar los cierres temporales se están realizando en 
la Línea 7B de Metro de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.255 Expte: PCOC 1559/24 RGEP 4940 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas está tomando Metro de Madrid para aumentar la frecuencia 
de los trenes en hora punta? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.256 Expte: PCOC 1560/24 RGEP 4944 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la programación infantil y familiar de 
la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.257 Expte: PCOC 1561/24 RGEP 4949 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la promoción de los distintos ciclos 
formativos de la rama industrial en el sistema madrileño de Formación Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.258 Expte: PCOC 1562/24 RGEP 4958 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la defensa de las libertades de 
pensamiento y expresión en los campus de las universidades públicas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.259 Expte: PCOC 1563/24 RGEP 4965 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para disminuir las tasas de 
absentismo escolar entre los alumnos de origen extranjero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.260 Expte: PCOC 1564/24 RGEP 4968 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Ha contemplado el Gobierno la posibilidad de regular el modelo actual de 
pago no reembolsable de la reserva de primera matrícula en las universidades 
privadas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
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error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.261 Expte: PCOC 1565/24 RGEP 4973 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
apoyar la cultura LGTBI en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.262 Expte: PCOC 1566/24 RGEP 4974 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid mantener la 
sección LGTBI que existen actualmente en las bibliotecas públicas de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.263 Expte: PCOC 1567/24 RGEP 4977 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid apoyar las fiestas 
de interés turístico internacional del Motín de Aranjuez? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de Turismo y Deporte, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.264 Expte: PCOC 1568/24 RGEP 4984 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para acabar con la discriminación por razón 
de sexo en la concesión de ayudas y premios por parte de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
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si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.265 Expte: PCOC 1569/24 RGEP 4992 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno solicitar a las autoridades educativas de los 
países iberoamericanos la gratuidad de la matrícula de los estudiantes madrileños 
que quieran cursar sus estudios en las universidades públicas de Iberoamérica? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.266 Expte: PCOC 1570/24 RGEP 4995 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene previsto el Gobierno para aumentar la seguridad de los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.267 Expte: PCOC 1571/24 RGEP 5000 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo va a compaginar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
digitalización con la atención presencial al ciudadano? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Digitalización, sino de la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Administración Local, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.268 Expte: PCOC 1572/24 RGEP 5002 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
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Objeto: ¿Qué previsiones tienen para efectuar la renovación de los Consejos 
Reguladores de las Denominaciones de Calidad de la Comunidad de Madrid al tener 
su mandato caducado? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, sino de 
la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.269 Expte: PCOC 1573/24 RGEP 5004 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Tienen previsto contemplar, en la próxima campaña, los pluses de 
peligrosidad, toxicidad y penosidad para los trabajadores y las trabajadoras que 
prestan sus servicios de prevención, vigilancia y extinción de incendios del INFOMA? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, sino de 
la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.270 Expte: PCOC 1574/24 RGEP 5005 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: ¿En qué fecha tienen previsto convocar la renovación del Consejo 
Regulador de la Denominación de Origen de los "Vinos de Madrid" dada la caducidad 
de su actual mandato? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 

 

1.6.271 Expte: PCOC 1575/24 RGEP 5007 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué mejoras tienen previstas para los trabajadores y las trabajadoras que 
prestan sus servicios de prevención, vigilancia y extinción de incendios del INFOMA? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
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competencia de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, sino de 
la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.272 Expte: PCOC 1576/24 RGEP 5009 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿En qué estado se encuentran las Oficinas Comarcales de los Agentes 
Forestales? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, sino de 
la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.273 Expte: PCOC 1577/24 RGEP 5010 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Qué motivos tienen para excluir a los efectivos del Cuerpo de Bomberos y 
a los Agentes Forestales de las mejoras retributivas que en los dos últimos ejercicios 
se han producido en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia de la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, sino de 
la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.6.274 Expte: PCOC 1578/24 RGEP 5011 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
Objeto: ¿Consideran que en el plazo de 2024-2028 se lleve a cabo la construcción 
de la Ciudad de la Justicia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.275 Expte: PCOC 1579/24 RGEP 5015 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que tiene previsto este Gobierno impulsar para fomentar la 
responsabilidad social corporativa en las empresas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.276 Expte: PCOC 1580/24 RGEP 5018 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que tiene previsto este Gobierno impulsar para fomentar el empleo 
entre mayores de 45 años. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.277 Expte: PCOC 1581/24 RGEP 5020 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que tiene previsto este Gobierno impulsar para fomentar el empleo 
de las mujeres madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.278 Expte: PCOC 1582/24 RGEP 5022 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración de los convenios de colaboración suscritos con ayuntamientos 
en materia de políticas públicas de empleo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.279 Expte: PCOC 1583/24 RGEP 5024 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar un plan 
estratégico para impulsar el comercio minorista? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.280 Expte: PCOC 1584/24 RGEP 5026 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar un plan 
estratégico para impulsar la economía social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.281 Expte: PCOC 1585/24 RGEP 5028 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración del Gobierno sobre la ejecución de la Estrategia Madrileña para 
el Empleo 2021-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.282 Expte: PCOC 1586/24 RGEP 5030 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas con las que este Gobierno tiene previsto dar continuidad a la 
finalizada Estrategia Madrileña para el Empleo 2021-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.283 Expte: PCOC 1587/24 RGEP 5032 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración de este Gobierno sobre la evolución de los accidentes laborales 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.6.284 Expte: PCOC 1588/24 RGEP 5035 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración de este Gobierno sobre la evolución numérica de sanciones por 
infracciones en materia laboral a entidades y empresas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
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trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.6.285 Expte: PCOC 1589/24 RGEP 5037 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Medidas que tiene previsto impulsar este Gobierno en materia de 
prevención de riesgos laborales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Economía 
y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

1.7 Preguntas de Respuesta Escrita 
1.7.1 Expte: PE 197/24 RGEP 4249 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En las anteriores licitaciones del camping de la Fresneda en Soto del Real, 
¿se autorizó el uso de camping con los elementos de acampada dentro o fuera del 
mismo? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.2 Expte: PE 198/24 RGEP 4251 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Habiendo informe favorable de forestales y habiéndose dado autorización 
de sacar los pliegos de licitación, ¿cuál es el motivo por el que no se da la 
autorización de uso de camping de la Fresneda en Soto del Real? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.3 Expte: PE 199/24 RGEP 4346 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué consideración hace el Gobierno sobre la falta de personal en 
estaciones de metro de Madrid a lo largo del 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
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referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.4 Expte: PE 200/24 RGEP 4375 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que los altos precios del alquiler en Madrid se 
explican por la regulación de precios que contempla la Ley de Vivienda? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por versar la iniciativa 
acerca de una opinión de carácter personal, y, no tratándose de un error gramatical 
o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.5 Expte: PE 201/24 RGEP 4401 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene constancia el Gobierno regional de que haya chiringuito impartiendo 
talleres en las aulas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.6 Expte: PE 202/24 RGEP 4402 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que la asociación COGAM tiene el monopolio de las charlas 
LGTBI en la educación madrileña? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.7 Expte: PE 203/24 RGEP 4403 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que la asociación COGAM es un 
chiringuito? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
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por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.8 Expte: PE 204/24 RGEP 4409 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo se abre el plazo de solicitud de las ayudas al alquiler anunciadas 
por la presidenta Ayuso el pasado 21 de septiembre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.9 Expte: PE 205/24 RGEP 4455 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar al Contrato de gestión 
del Real Coliseo Carlos III, correspondiente a la PARTIDA 22704. PROMOCIÓN 
ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.10 Expte: PE 206/24 RGEP 4456 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar al Contrato de gestión 
del Centro Cultural Cardenal Gonzaga, correspondiente a la PARTIDA 22704. 
PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.11 Expte: PE 207/24 RGEP 4457 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar al Contrato de gestión 
del Centro Cultural Paco Rabal, correspondiente a la PARTIDA 22704. 
PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.12 Expte: PE 208/24 RGEP 4458 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar al Contrato de gestión 
de los Teatros del Canal y Auditorio de San Lorenzo de El Escorial correspondiente 
a la PARTIDA 22704. PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, del 
programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.13 Expte: PE 209/24 RGEP 4459 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar al Desarrollo de 
proyectos de Artes Visuales de la Subdirección General de Bellas Artes, 
correspondiente a la PARTIDA 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y 
EDUCATIVA, del programa 333A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.14 Expte: PE 210/24 RGEP 4460 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar al crédito destinado a la 
realización de actividades de investigación y difusión en el Museo Casa Natal de 
Cervantes, Museo Picasso-Colección Arias, Centro de Interpretación de Nuevo 
Baztán, Colección Madrazo de la Comunidad de Madrid, Castillo de Manzanares y 
Casa Museo Lope de Vega, correspondiente a la PARTIDA 28001. PROMOCIÓN 
ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, del programa 333A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.15 Expte: PE 211/24 RGEP 4461 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los Gastos asociados 
a la programación de actividades culturales y exposiciones en las salas y museos de 
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la Dirección General (Contratos de montaje y desmontaje de exposiciones, 
transporte, seguros, producción de obra, catálogos), correspondiente a la PARTIDA 
28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA, del programa 
333A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.16 Expte: PE 212/24 RGEP 4466 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en el Día 
de las Bibliotecas, correspondiente a la PARTIDA 28001, del programa 332B? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.17 Expte: PE 213/24 RGEP 4467 - RGEP 4635/24 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en el Día 
del Cómic, correspondiente a la PARTIDA 28001, del programa 332B? Se adjunta 
escrito de solicitud de retirada (RGEP 4635/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4635/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 213/24 
RGEP 4467, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.7.18 Expte: PE 214/24 RGEP 4468-  RGEP 4635/24 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en la Feria 
del Libro de Madrid, correspondiente a la PARTIDA 28001, del programa 332B? Se 
adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 4635/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4635/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 214/24 
RGEP 4468, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.7.19 Expte: PE 215/24 RGEP 4469 - RGEP 4635/24 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en Muestra 
del Libro Infantil y Juvenil, correspondiente a la PARTIDA 28001, del programa 
332B? Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 4635/24). 
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Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4635/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 215/24 
RGEP 4469, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.7.20 Expte: PE 216/24 RGEP 4470 - RGEP 4635/24 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en Gestión, 
mantenimiento y dinamización de las redes sociales de la SG del Libro, 
correspondiente a la PARTIDA 28001, del programa 332B? Se adjunta escrito de 
solicitud de retirada (RGEP 4635/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4635/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 216/24 
RGEP 4470, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.7.21 Expte: PE 217/24 RGEP 4471 - RGEP 4635/24 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en 
Actividades de promoción del libro y la lectura en las bibliotecas públicas y la 
biblioteca Regional de Madrid., correspondiente a la PARTIDA 28001, del programa 
332B? Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 4635/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4635/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 217/24 
RGEP 4471, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.7.22 Expte: PE 218/24 RGEP 4472 - RGEP 4635/24 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de La Noche 
de los Libros, correspondiente a la PARTIDA 28001, del programa 332B? Se adjunta 
escrito de solicitud de retirada (RGEP 4635/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4635/24 de la Sra. Diputada autora, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 218/24 
RGEP 4472, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.7.23 Expte: PE 219/24 RGEP 4473 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación en espacios escénicos propios (R, correspondiente a la PARTIDA 
28000, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
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señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.24 Expte: PE 220/24 RGEP 4474 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Promoción Exterior, correspondiente a la PARTIDA 28000, del 
programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.25 Expte: PE 221/24 RGEP 4475 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de la Red de Teatros, correspondiente a la PARTIDA 28000, del 
programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.26 Expte: PE 222/24 RGEP 4476 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Música Antigua en Aranjuez, correspondiente a la PARTIDA 28000, 
del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.27 Expte: PE 223/24 RGEP 4477 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Clásicos en Alcalá, correspondiente a la PARTIDA 28000, del 
programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.28 Expte: PE 224/24 RGEP 4478 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Cine en Verano, correspondiente a la PARTIDA 28000, del 
programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.29 Expte: PE 225/24 RGEP 4479 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de Clásicos en Verano, correspondiente a la PARTIDA 28000, del 
programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.30 Expte: PE 226/24 RGEP 4480 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de las Fiestas Dos de Mayo, correspondiente a la PARTIDA 28000, 
del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.31 Expte: PE 227/24 RGEP 4481 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos de 
programación de la Hispanidad, correspondiente a la PARTIDA 28000, del programa 
334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.32 Expte: PE 228/24 RGEP 4482 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en 
inversiones destinadas a equipamiento cultural en el Real Coliseo Carlos III, 
correspondiente a la PARTIDA 62801, del programa 334A? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.33 Expte: PE 229/24 RGEP 4483 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en 
inversiones destinadas a equipamiento cultural en el Centro Cultural Paco Rabal, 
correspondiente a la PARTIDA 62801, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.34 Expte: PE 230/24 RGEP 4484 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué cuantía económica se tiene previsto destinar a los gastos en 
inversiones destinadas a equipamiento cultural en el Centro Cultural Pilar Miró, 
correspondiente a la PARTIDA 62801, del programa 334A? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.35 Expte: PE 231/24 RGEP 4496 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones de publicidad está desarrollando la Comunidad de Madrid 
para fomentar el uso de los albergues juveniles de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.36 Expte: PE 232/24 RGEP 4500 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Existe en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 2024 
alguna partida presupuestaria para la construcción de un teatro en Collado Villalba? 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.7.37 Expte: PE 233/24 RGEP 4501 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tienen previsto en los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid de 2024 alguna partida presupuestaria para facilitar que la Escuela Oficial de 
Idiomas posea una sede propia en exclusividad? 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor. 

 

1.7.38 Expte: PE 234/24 RGEP 4503 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué inversiones están previstas en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid en relación a posibles mejoras en la Carretera M 608 para 
disminuir la siniestralidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.39 Expte: PE 235/24 RGEP 4504 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha habido algún avance desde noviembre de 2023 en relación al proyecto 
de Intercambiador modal en Collado Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.40 Expte: PE 236/24 RGEP 4505 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al PIR. Pabellón Quique Blas de Collado Villalba ¿qué 
previsiones hay de ejecución y finalización de las obras de remodelación? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.41 Expte: PE 237/24 RGEP 4506 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones de publicidad está desarrollando la Comunidad de Madrid 
para fomentar el uso de los refugios juveniles de la región? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.42 Expte: PE 238/24 RGEP 4512 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado 
de las instalaciones de la Biblioteca María Moliner (sita en el distrito de Villaverde)? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.43 Expte: PE 239/24 RGEP 4527 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el estado y los efectos de los vertidos que se siguen produciendo 
en el río Aulencia, en los términos municipales de Valdemorillo y Colmenarejo? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más que 
la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que la iniciativa 
contiene dos cuestiones susceptibles de ser consideradas, en los términos en los 
que está formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo al señor Diputado autor de la pregunta, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.44 Expte: PE 240/24 RGEP 4528 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones tiene previstas la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior para garantizar que la restauración de las canteras de Alpedrete preserva 
la integridad paisajística y la rica biodiversidad de las mismas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.45 Expte: PE 241/24 RGEP 4546 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 5/24 

 
- 123 - 

Objeto: ¿Cuántos menores extranjeros no acompañados se encuentran 
actualmente bajo la tutela de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto propio de una 
Petición de Información, y por ende, adolecer el mismo de identidad con la Petición 
de Información PI 419/24 RGEP 4545, calificada y admitida a trámite por la Mesa en 
la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 

 

1.7.46 Expte: PE 242/24 RGEP 4549 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos proyectos de programas de interés social dirigidos a población 
vulnerable enmarcados en la Renta Mínima de Inserción que este año se incluyen 
en las subvenciones del 0,7 y al plan Corresponsables se van a poder presentar por 
cada entidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.47 Expte: PE 243/24 RGEP 4550 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va la Comunidad de Madrid a subvencionar la realización de programas 
de interés social dirigidos a población vulnerable enmarcados en la Renta Mínima 
de Inserción que se incluye este año en las subvenciones del 0,7 y del Plan 
Corresponsables en el año 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.48 Expte: PE 244/24 RGEP 4564 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de dinero que se destina a combatir la obsolescencia de 
programas y aplicaciones informáticas (facturaplus, suite de adobe, office, 
programas de diseño gráfico, programas de edición de sonido, de imagen, 
programas de análisis de averías en automoción, programas de peluquería, etc.) que 
se utilizan en todos los ciclos formativos, como herramientas formativas para el 
alumnado, indicando los programas e institutos a los que se les destina. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
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a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.49 Expte: PE 245/24 RGEP 4567 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la obsolescencia de programas y aplicaciones informáticas 
que se utilizan en los ciclos formativos, como herramientas formativas para el 
alumnado. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.50 Expte: PE 246/24 RGEP 4568 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué decisiones piensa tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
corregir que se archiven por caducidad diversos procedimientos sancionadores en 
materia de protección de animales de compañía, por infracciones calificadas como 
muy graves, a sancionar con multas pecuniarias entre 9.001 y 45.000 euros de 
acuerdo con la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.51 Expte: PE 247/24 RGEP 4580 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto que destina el Gobierno de la Comunidad de Madrid a la 
investigación de enfermedades raras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.52 Expte: PE 248/24 RGEP 4581 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué tipos de ayuda otorga el Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
familias con niños que tienen enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.53 Expte: PE 249/24 RGEP 4584 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué investigaciones biomédicas se llevan a cabo desde el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en relación a las enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.54 Expte: PE 250/24 RGEP 4587 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué trabajo desempeña el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
colaboración con las distintas entidades y asociaciones que se dedican a la 
investigación de enfermedades raras? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.55 Expte: PE 251/24 RGEP 4590 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas personas con enfermedades raras están diagnosticadas en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 606/24 RGEP 4590) 

 

1.7.56 Expte: PE 252/24 RGEP 4591 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas personas con enfermedades raras no cuentan con un diagnóstico 
concreto en la Comunidad de Madrid en la actualidad? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 607/24 RGEP 4591). 

 

1.7.57 Expte: PE 253/24 RGEP 4594 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué razones han motivado el archivo por caducidad de diversos 
procedimientos sancionadores en materia de protección de animales de compañía, 
por infracciones calificadas como muy graves, a sancionar con multas pecuniarias 
entre 9.001 y 45.000 euros de acuerdo con la Ley 4/2016, de 22 de julio, de 
Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.58 Expte: PE 254/24 RGEP 4616 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos casos de furtivismo han sido denunciados en el Monte de 
Viñuelas en los últimos dos años? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a actuaciones de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.59 Expte: PE 255/24 RGEP 4679 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En base a qué criterio se ha estimado el precio de construcción de la Ciudad 
de la Justicia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de 
concreción en su objeto y porque no hay un único criterio, y, no tratándose de un 
mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.7.60 Expte: PE 256/24 RGEP 4933 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tienen de obras en 2024 para garantizar la seguridad y 
habitabilidad del Instituto Lázaro Cárdenas de Collado Villalba? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.61 Expte: PE 257/24 RGEP 4971 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué plantas solares fotovoltaicas (PFV) están en tramitación en la 
Comunidad de Madrid a fecha 31 de enero de 2024? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión 
a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.7.62 Expte: PE 258/24 RGEP 4972 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plantas solares fotovoltaicas están ya construidas en la Comunidad 
de Madrid a fecha 31 de enero de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.63 Expte: PE 259/24 RGEP 4975 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué plantas solares fotovoltaicas (PFV) tienen declaración de impacto 
ambiental y están en trámite de autorización para su construcción en la Comunidad 
de Madrid a fecha 31 de enero de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.64 Expte: PE 260/24 RGEP 4978 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánta será la potencia instalada prevista en plantas solares fotovoltaicas 
(PFV) en la Comunidad de Madrid a finales de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.65 Expte: PE 261/24 RGEP 4979 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuánta está prevista que será la superficie aproximada de la Comunidad 
de Madrid ocupada por plantas solares fotovoltaicas (PFV) cuando acabe 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.66 Expte: PE 262/24 RGEP 5003 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tienen previsto modificar la Orden 197/2001, de 19 de enero, de la 
Consejería de Economía y Empleo que regula las elecciones de los Consejos 
Reguladores de las Denominaciones de Calidad de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.7.67 Expte: PE 263/24 RGEP 5006 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué se ha producido un retraso de veintidós días en efectuar el alta en 
Seguridad Social a todo el personal de la Agencia de Seguridad y Emergencias de 
la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 

 

1.8 Peticiones de Información 
1.8.1 Expte: PI 387/24 RGEP 4311 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes de las empresas sancionadas con sentencia firma 
por faltas muy graves en materia laboral de los años 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.2 Expte: PI 388/24 RGEP 4312 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito copia de los protocolos existentes en la Consejería de Sanidad para 
la comunicación con usuarios con necesidades de apoyos en comunicación oral. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.3 Expte: PI 389/24 RGEP 4314 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito, en relación al catálogo de ortoprótesis, documentación que acredite 
la inclusión de implantes cloqueares y audífonos, y en su caso de las condiciones de 
la prestación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.4 Expte: PI 390/24 RGEP 4319 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito la relación de los contratos de emergencia adjudicados en 2023 con 
indicación de órgano adjudicador, empresa adjudicataria e importes. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor, así como por advertir falta de concreción en su objeto. 

 

1.8.5 Expte: PI 391/24 RGEP 4320 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito la relación de los contratos de emergencia adjudicados en 2022 con 
indicación de órgano adjudicador, empresa adjudicataria e importes. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor, así como por advertir falta de concreción en su objeto. 

 

1.8.6 Expte: PI 392/24 RGEP 4321 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito la relación de los contratos de emergencia adjudicados en 2021 con 
indicación de órgano adjudicador, empresa adjudicataria e importes. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por tanto, a disposición 
del señor Diputado autor, así como por advertir falta de concreción en su objeto. 

 

1.8.7 Expte: PI 393/24 RGEP 4364 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ingresos económicos por la venta de suelo público desde el año 2019. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.8 Expte: PI 394/24 RGEP 4365 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de metros cuadrados de suelo público vendidos desde el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.9 Expte: PI 395/24 RGEP 4376 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pagos efectivos correspondientes al año 2022 realizados por la 
Comunidad de Madrid en relación al bono del alquiler joven. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.10 Expte: PI 396/24 RGEP 4377 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de la policía municipal emitidas con respecto a residencias de 
personas mayores de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.11 Expte: PI 397/24 RGEP 4378 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expedientes policiales emitidos relativos a sucesos en residencias de 
personas mayores de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.8.12 Expte: PI 398/24 RGEP 4379 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de actas policiales emitidas en residencias de personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.13 Expte: PI 399/24 RGEP 4383 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de actas policiales emitidas relativas a las residencias de mayores 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.14 Expte: PI 400/24 RGEP 4400 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas emitidas por la policía municipal tras visitar las 
residencias de personas mayores en la Comunidad de Madrid durante los meses de 
marzo, abril y mayo del año 2020, anonimizadas para que se respete la intimidad y 
protección de datos. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en los 
términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.15 Expte: PI 401/24 RGEP 4408 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de personas 
mayores Centro Chinchón durante el año 2020 anonimizadas para respetar la 
protección de datos y la intimidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.16 Expte: PI 402/24 RGEP 4410 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de personas 
mayores Mial Salud durante el año 2020 anonimizadas para respetar la protección 
de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.17 Expte: PI 403/24 RGEP 4411 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de personas 
mayores "Los Años Dorados, centro residencial de mayores" durante el año 2020 
anonimizadas para respetar la protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.18 Expte: PI 404/24 RGEP 4422 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de personas 
mayores El Escorial durante el año 2020 anonimizadas para respetar la protección 
de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.19 Expte: PI 405/24 RGEP 4423 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de personas 
mayores Hestia durante el año 2020 anonimizadas para respetar la protección de 
datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.20 Expte: PI 406/24 RGEP 4436 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de personas 
mayores Masam Guadarrama durante el año 2020 anonimizadas para respetar la 
protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.21 Expte: PI 407/24 RGEP 4437 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de personas 
mayores Orpea Buenavista durante el año 2020 anonimizadas para respetar la 
protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.22 Expte: PI 408/24 RGEP 4439 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ejecución actual del "MRR Vivienda, Ayud. Rehabilitación Residencial" de 
los fondos Next Generation dotada con 479.039.400 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.23 Expte: PI 409/24 RGEP 4440 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ejecución de "MRR Construcción Vivienda Alquiler Social" dotado con 
140.070.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.8.24 Expte: PI 410/24 RGEP 4465 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de las bibliotecas destinatarias con distribución presupuestaria de 
los 2.200.000€ correspondiente al crédito destinado a la adquisición de fondos 
bibliográficos con destino a los Servicios Públicos de Lectura de Gestión de la 
Comunidad de Madrid a través del Acuerdo Marco vigente, Partida 6280, Programa 
332B. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.25 Expte: PI 411/24 RGEP 4494 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el número de plazas de cada uno de los albergues juveniles de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.26 Expte: PI 412/24 RGEP 4495 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito información sobre el grado de ocupación mensual de plazas de los 
albergues juveniles de la Comunidad de Madrid desde el inicio de la actual 
Legislatura hasta la fecha. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.27 Expte: PI 413/24 RGEP 4502 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones tienen de obras en 2024 para garantizar la seguridad y 
habitabilidad del Instituto Lázaro Cárdenas de Collado Villalba? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto propio de una 
Pregunta de Respuesta Escrita, y por ende, adolecer el mismo de identidad con la 
Pregunta de respuesta escrita PE 256/24 RGEP 4933, calificada y admitida a trámite 
por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 

 

1.8.28 Expte: PI 414/24 RGEP 4508 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito información sobre el grado de ocupación mensual de plazas de los 
refugios juveniles de la Comunidad de Madrid desde el inicio de la actual Legislatura 
hasta la fecha. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.29 Expte: PI 415/24 RGEP 4509 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el número de plazas de cada uno de los refugios juveniles de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.30 Expte: PI 416/24 RGEP 4531 - RGEP 4557/24 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo está planteada la apertura del Centro cultural de Butarque (distrito 
Villaverde)? Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 4557/24). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 4557/24 de la señora Diputada, 
solicitando la retirada definitiva de la Petición de Información PI 416/24 RGEP 4531, 
acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 

 

1.8.31 Expte: PI 417/24 RGEP 4537 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas sanciones se han impuesto a lo largo de esta Legislatura a los 
vehículos con autorización VTC (Vehículos de Transporte con Conductor)? . 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.32 Expte: PI 418/24 RGEP 4539 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de Agentes de Inspección del Transporte de los que dispone 
la Dirección General de Transportes y Movilidad a fecha del presente escrito. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.33 Expte: PI 419/24 RGEP 4545 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos menores extranjeros no acompañados se encuentran 
actualmente bajo la tutela de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.34 Expte: PI 420/24 RGEP 4565 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Marquesinas de autobuses de titularidad de la Comunidad de Madrid con 
código Navilens, indicando ubicación. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.35 Expte: PI 421/24 RGEP 4566 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de marquesinas de autobuses de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, que hay en la Comunidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.36 Expte: PI 422/24 RGEP 4595 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de compañía, 
por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la Ley 4/2016, de 22 
de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, 
que han sido archivadas por caducidad del procedimiento en el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.37 Expte: PI 423/24 RGEP 4596 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de compañía, 
por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la Ley 4/2016, de 22 
de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, 
que han sido archivadas por caducidad del procedimiento en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.38 Expte: PI 424/24 RGEP 4597 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de compañía, 
por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la Ley 4/2016, de 22 
de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, 
que han sido archivadas por caducidad del procedimiento en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.39 Expte: PI 425/24 RGEP 4598 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de compañía, 
por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la Ley 4/2016, de 22 
de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, 
que han sido archivadas por caducidad del procedimiento en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.40 Expte: PI 426/24 RGEP 4599 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de sanciones en materia de protección de animales de compañía, 
por infracciones calificadas como muy graves, de acuerdo con la Ley 4/2016, de 22 
de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, 
que han sido archivadas por caducidad del procedimiento en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.41 Expte: PI 427/24 RGEP 4617 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Casos de furtivismo de caza mayor detectados por los agentes forestales 
en la Comunidad de Madrid entre 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, con detalle del 
tipo de piezas abatidas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.42 Expte: PI 428/24 RGEP 4625 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del recurso presentado por la Comunidad de Madrid ante el Tribunal 
Supremo contra el Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo (Real Decreto 35/2023, 
del 24 de enero). 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo error en el objeto de la iniciativa en los términos en 
los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, al no tratarse de un recurso 
presentado por la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.43 Expte: PI 429/24 RGEP 4626 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del recurso presentado por el Canal de Isabel II ante el Tribunal 
Supremo contra el Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo (Real Decreto 35/2023, 
del 24 de enero). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.44 Expte: PI 439/24 RGEP 4652 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de inspecciones de la Dirección General de Inspección y 
Ordenación Sanitaria a las residencias de mayores, desagregando el dato por años: 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, indicando nombre del centro y 
fecha de la misma. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando, por una parte, que la iniciativa contiene 
varias cuestiones, y por otra, que el objeto de la misma no es un objeto propio de 
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una Petición de Información, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.45 Expte: PI 440/24 RGEP 4653 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Plata y Castañar durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.46 Expte: PI 441/24 RGEP 4654 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Peñuelas durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la protección 
de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.47 Expte: PI 442/24 RGEP 4655 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Parque Coimbra durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.48 Expte: PI 443/24 RGEP 4656 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Residencia Isabel La Católica durante los años 2020, 2021 y 2022 
salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.49 Expte: PI 444/24 RGEP 4658 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Usera durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la protección 
de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.50 Expte: PI 445/24 RGEP 4660 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Fundación Reina Sofía Alzheimer durante los años 2020, 2021 y 2022 
salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.51 Expte: PI 446/24 RGEP 4661 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Ensanche de Vallecas durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando 
la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.52 Expte: PI 447/24 RGEP 4671 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del "informe de evaluación presentando los puntos fuertes y las áreas 
de mejora de la gerencia" emitido por el adjudicatario del expediente de contratación 
A/SER-040407/2023 cuyo objeto de contrato es servicio de evaluación externa por 
el Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.53 Expte: PI 448/24 RGEP 4675 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Domusvi Parque Coslada durante los años 2020, 2021 y 2022 
salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.54 Expte: PI 449/24 RGEP 4676 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores San Sebastián de los Reyes (Moscatelares) durante los años 2020, 2021 y 
2022 salvaguardando la protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.55 Expte: PI 450/24 RGEP 4677 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de inspección relativas a la residencia de personas 
mayores Madrid-Sur durante los años 2020, 2021 y 2022 salvaguardando la 
protección de datos/intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.56 Expte: PI 451/24 RGEP 4678 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se me dé traslado del proyecto de ejecución en base al cual se ha aprobado 
la Ciudad de la Justicia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.57 Expte: PI 452/24 RGEP 4680 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe gastado en el año 2023 por la empresa pública Canal de Isabel II 
S.A. en publicidad institucional. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.58 Expte: PI 453/24 RGEP 4684 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A cuánto asciende el importe de las ayudas/subvenciones concedidas 
centro del Plan Moves III en la Comunidad de Madrid para la implantación de 
infraestructuras de recarga? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.59 Expte: PI 454/24 RGEP 4685 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A cuánto asciende el importe de las ayudas/subvenciones concedidas 
centro del Plan Moves III en la Comunidad de Madrid para la compra de vehículos 
eléctricos? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.60 Expte: PI 455/24 RGEP 4686 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas solicitudes se han tramitado en relación al Plan Moves III en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.61 Expte: PI 456/24 RGEP 4687 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos expedientes se han pagado en relación al Plan Moves III en la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.62 Expte: PI 457/24 RGEP 4935 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia de las actas de inspección realizadas en la residencia de personas 
mayores Santísima Virgen y San Celedonio durante el año 2020 anonimizadas para 
respetar la protección de datos y la intimidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.63 Expte: PI 458/24 RGEP 4941 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Porcentaje de abortos sobre embarazos totales en la Comunidad de Madrid 
en el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.64 Expte: PI 459/24 RGEP 4942 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres embarazadas que hubo en la Comunidad de Madrid en 
el año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.65 Expte: PI 460/24 RGEP 4943 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de madres primerizas que hubo en la Comunidad de Madrid en el 
año 2023. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto control de una 
acción del Gobierno, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.66 Expte: PI 461/24 RGEP 4970 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Plantas fotovoltaicas de la Comunidad de Madrid ya autorizadas o en 
tramitación, con detalle de la potencia a instalar, superficie ocupada y municipio o 
municipios afectados. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.67 Expte: PI 462/24 RGEP 4980 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de los casos incoados por faltas muy graves en materia de 
protección de animales de compañía en la Comunidad de Madrid y archivados entre 
2017 y 2022. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.68 Expte: PI 463/24 RGEP 4981 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivo del archivo de cada uno de los 23 casos incoados por faltas muy 
graves en materia de protección de animales de compañía en la Comunidad de 
Madrid entre 2017 y 2022. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.69 Expte: PI 464/24 RGEP 4982 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de casos incoados por faltas graves y muy graves en materia de 
protección de animales de compañía en la Comunidad de Madrid entre 2017 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.70 Expte: PI 465/24 RGEP 4983 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuantía de las sanciones impuestas por faltas graves y muy graves en 
materia de protección de animales de compañía en la Comunidad de Madrid entre 
2017 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.71 Expte: PI 466/24 RGEP 4985 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de infracciones a la legislación de protección de animales de 
compañía de la Comunidad de Madrid que han sido derivados a la justicia penal 
entre 2017 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 

1.8.72 Expte: PI 467/24 RGEP 4991 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes de los programas de control de 2022 y 2023 
realizados para verificar el cumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria y modificaciones 
posteriores, o, en su defecto, número de las inspecciones realizadas por sectores y 
número y cuantía de las infracciones detectadas. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de iniciativa parlamentaria, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.73 Expte: PI 468/24 RGEP 4993 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expedientes abiertos, expedientes resueltos y cuantía de las sanciones 
impuestas en la Comunidad de Madrid en los años 2021, 2022 y 2023, por 
incumplimiento de la Ley 12/2013 de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria y sus modificaciones. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
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diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.74 Expte: PI 469/24 RGEP 5008 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las actas de la Inspección de Trabajo relativas al Parque de 
Bomberos de Tres Cantos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y su devolución al señor 
Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.8.75 Expte: PI 470/24 RGEP 5012 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes sancionadores a empresas y entidades por 
transgresión de la normativa para contratos de duración determinada de fomento del 
empleo con personas con discapacidad. Correspondientes a los años 2021, 2022 y 
2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.76 Expte: PI 471/24 RGEP 5013 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes sancionadores a entidades cuyo objeto social se 
dirija a la inclusión de personas con discapacidad por transgresión de la normativa 
para contratos de duración determinada de fomento del empleo con personas con 
discapacidad. Correspondientes a los años 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.8.77 Expte: PI 472/24 RGEP 5017 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los expedientes sancionadores a entidades y empresas por 
infracción en materia laboral años 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, considerando que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas como Peticiones de Información 
diferentes, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.8.78 Expte: PI 3061(XIII)/23 RGEP 15870 y RGEP 4308/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Emilia Sánchez Prieto, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, a fin de que requiera al Gobierno respuesta adecuada. 
Acuerdo: La Mesa, dejando constancia de la contestación que se ha recibido el día 
22-01-24 (RGEP 2373/24) y de la que se ha dado traslado a la señora Diputada con 
fecha de 23-01-24 (ARCHSCE132), acuerda acceder al amparo solicitado y requerir 
al Gobierno la remisión de la respuesta específica solicitada por el señor diputado a 
través de la Petición de Información PI 3061(XIII)/23 RGEP 15870. 

 

1.9 Comunicaciones de Gobierno 
1.9.1 Expte: CG 15/24 RGEP 4561 
Objeto: Relación de ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023, durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, y copia de las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones publicadas en ese período, en cumplimiento del artículo 
75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad 
de Madrid, y en el apartado 5 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1995, 
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en el apartado 5 de la Disposición Adicional 
Primera de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de 
Madrid. 

 

1.9.2 Expte: CG 16/24 RGEP 5001 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería, (Operaciones Activas a Largo Plazo: Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Gregorio Marañón 300.000,00 €; Fundación para 
la Investigación Biomédica Hospital Gregorio Marañón 300.000,00 €; Fundación para 
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la Investigación Biomédica Hospital Gregorio Marañón 300.000,00 €; Fundación para 
la Investigación Biomédica Hospital Gregorio Marañón 300.000,00 €), según lo 
establecido en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados para el 
ejercicio 2023 con los criterios establecidos en el Decreto 137/2022, de 28 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno. 

 

1.10 Propuestas Ciudadanas 
1.10.1 Expte: PROCI 1/24 RGEP 6 y RGEP 4612/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 9-2-24, por el que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 244.3 del Reglamento de la Asamblea, 
y habiéndose constatado la corrección técnica parlamentaria y jurídica de la 
Propuesta Ciudadana PROCI 1/24 RGEP 6 - RSGS 32/24, se acuerda elevarla a la 
Mesa de la Asamblea a efectos de su publicación en el portal de participación de la 
página web de la Cámara, así como su remisión a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos previstos por el artículo 244.4 del Reglamento de la Asamblea. No obstante, 
se procede de oficio a la corrección de los errores formales o de redacción. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 244.4 del Reglamento 
de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la 
Propuesta Ciudadana PROCI 1/24 RGEP 6, adoptado en su reunión de 9-02-24. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-02-24. 
 
Tercero: Remitir dicha Propuesta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción para su posterior debate y enmienda en Pleno o en 
Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la PROCI 1/24 RGEP 6, para su conocimiento. 

 

1.10.2 Expte: PROCI 1(XIII)/23 RGEP 7094 y RGEP 4613/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 9-2-24, por el que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 244.3 del Reglamento de la Asamblea, 
y habiéndose constatado la corrección técnica parlamentaria y jurídica de la 
Propuesta Ciudadana PROCI 1(XII)/23 RGEP 7094 - RSGS 719/23, tal y como ha 
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sido reformulada por su autor y obra en la Asamblea de Madrid, se acuerda elevarla 
a la Mesa de la Asamblea a efectos de su publicación en el portal de participación 
de la página web de la Cámara, así como su remisión a los Grupos Parlamentarios 
a los efectos previstos por el artículo 244.4 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 244.4 del Reglamento 
de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la 
Propuesta Ciudadana PROCI 1(XIII)/23 RGEP 7094, adoptado en su reunión de 9-
02-24. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-02-24. 
 
Tercero: Remitir dicha Propuesta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción para su posterior debate y enmienda en Pleno o en 
Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la PROCI 1(XIII)/23 RGEP 7094, para su conocimiento. 
 

1.10.3 Expte: PROCI 4(XIII)/23 RGEP 17349 y RGEP 4614/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 9-2-24, por el que, en aplicación 
de lo establecido en el artículo 244.3 del Reglamento de la Asamblea, se toma 
conocimiento de la Propuesta Ciudadana PROCI 4(XIII)/23 RGEP 17349 - RSGS 
1103/23, y se acuerda informar al ciudadano que ha presentado la Propuesta 
Ciudadana, de las cuestiones de técnica parlamentaria o jurídica que la Comisión de 
Participación ha considerado oportunas tras su examen, así como trasladarle el 
acuerdo a los efectos de su conocimiento y, en su caso, y para que la Propuesta 
pueda ser asumida por los Grupos Parlamentarios y seguir su tramitación como 
Proposición No de Ley, de que reformule su iniciativa originaria con carácter previo 
a su presentación ante la Asamblea de Madrid por los cauces reglamentariamente 
previstos. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49 y 244.3 del Reglamento de 
la Asamblea,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación en 
relación con la Propuesta Ciudadana XIII)/23 RGEP 17349 adoptado en su reunión 
de 9-02-24. 
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Segundo: Dar traslado del referido Acuerdo de la Comisión al autor de la iniciativa 
ciudadana, a efectos de su conocimiento y de que, en su caso, proceda a reformular 
el texto de su propuesta en los términos señalados en el Acuerdo de la Comisión. 
 

1.11 Preguntas Ciudadanas 
1.11.1 Expte: PRECI 1(XIII)/23 RGEP 4842 y RGEP 4606/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 9-2-24, por el que, habiendo 
constatado que la Pregunta Ciudadana PRECI 1(XIII)/23 RGEP 4842 - RSGS 533/23 
se ajusta a lo dispuesto en el artículo 192.3 del Reglamento de la Asamblea, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 242.3 del Reglamento de la Asamblea, se 
acuerda remitir la citada pregunta ciudadana al Portal de participación de la web de 
la Asamblea de Madrid a los efectos de que, de conformidad con el artículo 242.4 
del Reglamento de la Asamblea, cualquier Diputado pueda solicitar la misma, 
asumiéndola como propia mediante escrito formalizado en el Registro General de la 
Cámara, para que sea susceptible de incorporarse al orden del día de la Comisión 
correspondiente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 242.3 del Reglamento 
de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la 
Pregunta Ciudadana PRECI 1(XIII)/23 RGEP 4842, adoptado en su reunión de 9-02-
24. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-02-24. 
 
Tercero: Remitir dicha Pregunta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción por algún Diputado como Pregunta de Respuesta 
Oral en Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la PRECI 1(XIII)/23 RGEP 4842, para su conocimiento. 
 

1.11.2 Expte: PRECI 24(XIII)/23 RGEP 12849 y RGEP 4607/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 9-2-24, por el que, habiendo 
constatado que la Pregunta Ciudadana PRECI 24(XIII)/23 RGEP 12849 - RSGS 
935/23 se ajusta a lo dispuesto en el artículo 192.3 del Reglamento de la Asamblea, 
en aplicación de lo establecido en el artículo 242.3 del Reglamento de la Asamblea, 
se acuerda remitir la citada pregunta ciudadana al Portal de participación de la web 
de la Asamblea de Madrid a los efectos de que, de conformidad con el artículo 242.4 
del Reglamento de la Asamblea, cualquier Diputado pueda solicitar la misma, 
asumiéndola como propia mediante escrito formalizado en el Registro General de la 
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Cámara, para que sea susceptible de incorporarse al orden del día de la Comisión 
correspondiente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 242.3 del Reglamento 
de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la 
Pregunta Ciudadana PRECI 24(XIII)/23 RGEP 12849, adoptado en su reunión de 9-
02-24. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-02-24. 
 
Tercero: Remitir dicha Pregunta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción por algún Diputado como Pregunta de Respuesta 
Oral en Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la PRECI 24(XIII)/23 RGEP 12849, para su conocimiento. 
 

1.11.3 Expte: PRECI 25(XIII)/23 RGEP 12850 y RGEP 4608/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 9-2-24, por el que, habiendo 
constatado que la Pregunta Ciudadana PRECI 25(XIII)/23 RGEP 12850 - RSGS 
936/23 se ajusta a lo dispuesto en el artículo 192.3 del Reglamento de la Asamblea, 
en aplicación de lo establecido en el artículo 242.3 del Reglamento de la Asamblea, 
se acuerda remitir la citada pregunta ciudadana al Portal de participación de la web 
de la Asamblea de Madrid a los efectos de que, de conformidad con el artículo 242.4 
del Reglamento de la Asamblea, cualquier Diputado pueda solicitar la misma, 
asumiéndola como propia mediante escrito formalizado en el Registro General de la 
Cámara, para que sea susceptible de incorporarse al orden del día de la Comisión 
correspondiente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 242.3 del Reglamento 
de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la 
Pregunta Ciudadana PRECI 25(XIII)/23 RGEP 12850, adoptado en su reunión de 9-
02-24. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-02-24. 
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Tercero: Remitir dicha Pregunta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción por algún Diputado como Pregunta de Respuesta 
Oral en Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la PRECI 25(XIII)/23 RGEP 12850, para su conocimiento. 
 

1.11.4 Expte: PRECI 26(XIII)/23 RGEP 12857 y RGEP 4609/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 9-2-24, por el que, habiendo 
constatado que la Pregunta Ciudadana PRECI 26(XIII)/23 RGEP 12857 - RSGS 
937/23 se ajusta a lo dispuesto en el artículo 192.3 del Reglamento de la Asamblea, 
en aplicación de lo establecido en el artículo 242.3 del Reglamento de la Asamblea, 
se acuerda remitir la citada pregunta ciudadana al Portal de participación de la web 
de la Asamblea de Madrid a los efectos de que, de conformidad con el artículo 242.4 
del Reglamento de la Asamblea, cualquier Diputado pueda solicitar la misma, 
asumiéndola como propia mediante escrito formalizado en el Registro General de la 
Cámara, para que sea susceptible de incorporarse al orden del día de la Comisión 
correspondiente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 242.3 del Reglamento 
de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la 
Pregunta Ciudadana PRECI 26(XIII)/23 RGEP 12857, adoptado en su reunión de 9-
02-24. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-02-24. 
 
Tercero: Remitir dicha Pregunta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción por algún Diputado como Pregunta de Respuesta 
Oral en Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la PRECI 26(XIII)/23 RGEP 12857, para su conocimiento. 
 

1.11.5 Expte: PRECI 27(XIII)/23 RGEP 14959 y RGEP 4610/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 9-2-24, por el que, habiendo 
constatado que la Pregunta Ciudadana PRECI 27(XIII)/23 RGEP 14959 - RSGS 
1001/23 se ajusta a lo dispuesto en el artículo 192.3 del Reglamento de la Asamblea, 
en aplicación de lo establecido en el artículo 242.3 del Reglamento de la Asamblea, 
se acuerda remitir la citada pregunta ciudadana al Portal de participación de la web 
de la Asamblea de Madrid a los efectos de que, de conformidad con el artículo 242.4 
del Reglamento de la Asamblea, cualquier Diputado pueda solicitar la misma, 
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asumiéndola como propia mediante escrito formalizado en el Registro General de la 
Cámara, para que sea susceptible de incorporarse al orden del día de la Comisión 
correspondiente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 242.3 del Reglamento 
de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la 
Pregunta Ciudadana PRECI 27(XIII)/23 RGEP 14959, adoptado en su reunión de 9-
02-24. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-02-24. 
 
Tercero: Remitir dicha Pregunta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción por algún Diputado como Pregunta de Respuesta 
Oral en Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la PRECI 27(XIII)/23 RGEP 14959, para su conocimiento. 
 

1.11.6 Expte: PRECI 30(XIII)/23 RGEP 15991 y RGEP 4611/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 9-2-24, por el que, habiendo 
constatado que la Pregunta Ciudadana PRECI 30(XIII)/23 RGEP 15991 - RSGS 
1059/23 se ajusta a lo dispuesto en el artículo 192.3 del Reglamento de la Asamblea, 
en aplicación de lo establecido en el artículo 242.3 del Reglamento de la Asamblea, 
se acuerda remitir la citada pregunta ciudadana al Portal de participación de la web 
de la Asamblea de Madrid a los efectos de que, de conformidad con el artículo 242.4 
del Reglamento de la Asamblea, cualquier Diputado pueda solicitar la misma, 
asumiéndola como propia mediante escrito formalizado en el Registro General de la 
Cámara, para que sea susceptible de incorporarse al orden del día de la Comisión 
correspondiente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 242.3 del Reglamento 
de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la 
Pregunta Ciudadana PRECI 30(XIII)/23 RGEP 15991, adoptado en su reunión de 9-
02-24. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-02-24. 
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Tercero: Remitir dicha Pregunta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción por algún Diputado como Pregunta de Respuesta 
Oral en Comisión. 
 
Cuarto: Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente 
Acuerdo al autor de la PRECI 30(XIII)/23 RGEP 15991, para su conocimiento. 
  

2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Grupo Parlamentario Más Madrid: solicitud de incoación de expediente 
sancionador 
RGEP 4026/24 
Objeto: De la Sra. Dña. Manuela María Bergerot Uncal, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, de conformidad con lo establecido en el apartado 9 del 
artículo 35 del Reglamento de la Asamblea, solicitando que se proceda a iniciar, 
tramitar y resolver el correspondiente expediente sancionador, por incumplimiento 
de lo establecido en el artículo 33.3 del mismo, en relación con los hechos acaecidos 
durante el desarrollo de las votaciones en la Sesión Plenaria de 1-02-24. (Pendiente 
de Mesa anterior).  
 
La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera propone la acumulación procesal con el escrito 

presentado por el Excmo. Sr. Presidente (RGEP 5214/24). 
 
El Excmo. Sr. Presidente explica que la iniciativa debe ser del Presidente y por lo 

tanto Más Madrid no tiene competencia para esta iniciativa. Tras analizar el asunto 
la Mesa acuerda no acumular los dos escritos. 
 

Acuerdo: La Mesa acuerda calificar el escrito presentado y tomar conocimiento del 
mismo. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo porque considera que habría 
que archivar este escrito. 

 

2.2 Solicitud de fiscalización: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 4534/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Fernando Fernández Lara, con el visto bueno del Sr. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo previsto en los artículos 
10 y 44 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid, y 237 y 238 del Reglamento de la Asamblea, solicitando la iniciativa de 
la Asamblea de Madrid para el ejercicio de la función fiscalizadora por la Cámara de 
Cuentas de todas las operaciones de financiación de la deuda pública de la 
Comunidad de Madrid en los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la solicitud formulada por el Sr. Diputado D. 
Fernando Fernández Lara, con el visto bueno del Sr. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, para el ejercicio de la función fiscalizadora por la Cámara 
de Cuentas de todas las operaciones de financiación de la deuda pública de la 
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Comunidad de Madrid en los ejercicios 2021, 2022 y 2023, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 238 del Reglamento de la Asamblea y en los artículos 10, 44 y 
Disposición Adicional Tercera de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid, y su remisión a la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda. 

 

2.3 Comisión de Vigilancia de las Contrataciones: Propuesta de delimitación 
competencial 
RGEP 4593/24 
Objeto: De la Sra. Diputada. Dña. Ainhoa García Jabonero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular en la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 
remitiendo propuesta sobre delimitación del ámbito competencial de la citada 
Comisión. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 

 

2.4 Designación de Secretaria: Comisión de Mujer 
RGEP 4604/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Mujer de 9-02-24, comunicando la designación 
como Secretaria de la misma en la Sra. Diputada Dña. Mercedes López Moreno, a 
los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Secretaría de la 
Comisión de Mujer por la Sra. Diputada Dña. Mercedes López Moreno. 

 

2.5 Designación de Vicepresidenta: Comisión de Turismo y Deporte 
RGEP 4643/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Turismo y Deporte, en su reunión de 7-02-24, 
comunicando la designación como Vicepresidenta de la misma a la Sra. Dña. Raquel 
Barahona Noriega, del Grupo Parlamentario Socialista, a los efectos previstos en el 
artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la 
Comisión de Turismo y Deporte por la Sra. Diputada Dña. Raquel Barahona Noriega. 

 

2.6 Designación de miembros en la Diputación Permanente: Grupo 
Parlamentario Más Madrid 
RGEP 4644/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea, comunicando relación 
de Diputados (titulares y suplentes) propuestos por su Grupo Parlamentario como 
miembros de la Diputación Permanente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.4 del 
Reglamento de la Asamblea, examinada la propuesta del Grupo Parlamentario Más 
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Madrid, acuerda su elevación al Pleno de la Asamblea para su designación como 
miembros de la Diputación Permanente de la Cámara. 

 

2.7 Renuncia a la condición de Diputada de la Asamblea de Madrid 
RGEP 4657/24 
Objeto: De la Sra. Dña. Manuela Villa Acosta, del Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) del Reglamento de la Asamblea, 
comunicando su renuncia a la condición de Diputada autonómica. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: De conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 11/1986, de 16 
de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, comunicar a la Junta Electoral 
Central la renuncia de la Sra. Dña. Manuela Villa Acosta, a los efectos de proclamar 
y expedir la correspondiente credencial en favor del candidato siguiente en orden de 
colocación de la candidatura presentada por el Partido Socialista, a las elecciones a 
la Asamblea de Madrid, celebradas el 28 de mayo de 2023. 
 
Segundo: De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 del Reglamento de la 
Asamblea, declarar formalmente la pérdida de la plena condición de Diputada de la 
Sra. Dña. Manuela Villa Acosta. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Dña. Manuela Villa Acosta, que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea, debe proceder a la 
presentación de la correspondiente declaración de sus bienes patrimoniales en el 
plazo de dos meses. 
 

2.8 Designación de Secretario: Comisión de Vigilancia de las Contrataciones 
RGEP 4899/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones de 12-02-24, 
comunicando la designación como Secretario de la misma del Sr. D. Álvaro Ballarín 
Valcárcel, del Grupo Parlamentario Popular, a los efectos previstos en el artículo 
65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Secretaría de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, por el Sr. Diputado D. Álvaro Ballarín 
Valcárcel. 

 

2.9 Designación de Secretaria: Comisión de Radio Televisión Madrid 
RGEP 4946/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Radio Televisión Madrid de 13-02-24, 
comunicando la designación como Secretaria de la misma de la Sra. Diputada Dña. 
Sandra Samboal Ugena, del Grupo Parlamentario Popular, a los efectos previstos 
en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Secretaría de la 
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Comisión de Radio Televisión Madrid, por la Sra. Diputada Dña. Sandra Samboal 
Ugena. 

 

2.10 Designación de Vicepresidente: Comisión de Radio Televisión Madrid 
RGEP 4947/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Radio Televisión Madrid de 13-02-24, 
comunicando la designación como Vicepresidente de la misma del Sr. Diputado D. 
Rafael Martínez Pérez, del Grupo Parlamentario Socialista, a los efectos previstos 
en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la 
Comisión de Radio Televisión Madrid, por el Sr. Diputado D. Rafael Martínez Pérez. 

 

2.11 Designación de Presidente: Comisión de Radio Televisión Madrid 
RGEP 4948/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Radio Televisión Madrid de 13-02-24, 
comunicando la designación como Presidente de la misma del Sr. Diputado D. David 
Jonathan Parry Lafont, del Grupo Parlamentario Popular, a los efectos previstos en 
el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Presidencia de la 
Comisión de Radio Televisión Madrid, por el Sr. Diputado D. David Jonathan Parry 
Lafont. 

 

2.12 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado   
RGEP 4953/24 - RGEP 4952/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 13-02-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
respecto del Sr. Diputado D. Horacio Díez Contreras, para la publicidad en el 
Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de 
junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Horacio 
Díez Contreras y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 
y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 

 

2.13 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado   
RGEP 4954/24 - RGEP 4952/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 13-02-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
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respecto del Sr. Diputado D. Pablo Gómez Perpinyà, para la publicidad en el Registro 
de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 
2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Pablo 
Gómez Perpinyà y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 
y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 

 

2.14 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado   
RGEP 4955/24 - RGEP 4952/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 13-02-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
respecto de la Sra. Diputada Dña. Raquel Barahona Noriega, para la publicidad en 
el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de 
junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Raquel Barahona Noriega y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 

 

2.15 Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado   
RGEP 4956/24 - RGEP 4952/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado de 13-02-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de compatibilidad 
respecto del Sr. Diputado D. Javier Guardiola Arévalo, para la publicidad en el 
Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de 
junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Javier 
Guardiola Arévalo y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas Segunda.1 
y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
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3. PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Ayuntamiento de Getafe 
RGEP 4297/24 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Getafe, 
remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
29-01-24, instando a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid a dotar 
a los centros educativos de equipamientos que palíen los efectos del calor así como 
a incorporar elementos en las infraestructuras de nueva creación que ayuden a 
regular las temperaturas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

3.2 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
RGEP 4310/24 
Objeto: Del Sr. D. Jose Luis Ruiz Bartolomé, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y 
Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 del Reglamento de la Asamblea. 

 

3.3 Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas 
RGEP 4605/24 
Objeto: De la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Camarma de 
Esteruelas, remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa 
Corporación el día 30-01-24, relativa al Consorcio de Transporte. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 

3.4 Declaración de Actividades 
RGEP 4641/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Javier Pérez Gallardo, del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, remitiendo, con fecha 12 de febrero, declaración de actividades, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa, a la 
Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene carácter público siendo 
accesible a cualquier persona a través del portal de transparencia de la página web 
de la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada 
norma. 
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Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada 
norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. Javier 
Pérez Gallardo, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de la 
Asamblea. 

 

3.5 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 4642/24 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Javier Pérez Gallardo, del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 

 

3.6 De la Secretaría General, remitiendo relación de activos fijos del inventario 
de bienes muebles de la Asamblea de Madrid, cuya baja contable se ha 
producido desde el 01-01-2023 al 31-12-2023. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 99, 07-
02-2024).   
Acuerdo: La Mesa acuerda dar de baja en el Inventario de Bienes de la Asamblea 
de Madrid la relación de bienes que se relaciona en la propuesta. 

 

3.7 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de acuerdo de prórroga en 
relación con el contrato de seguro de daños (continente y contenido -todo 
riesgo-) de los edificios de la Asamblea de Madrid. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 
100, 07-02-2024).   
Acuerdo: La Mesa, 
 

VISTOS 
 
- La propuesta de la Secretaría General. 
 
- El contrato de 15 de abril de 2021, suscrito con la empresa MAPFRE ESPAÑA, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., para el seguro de daños 
(continente y contenido -todos riesgo-) de los edificios de la Asamblea de Madrid. 
 
- La Resolución de Presidencia, de 16 de marzo de 2022, que acuerda la primera 
prórroga del contrato. 
 
- La Resolución de Presidencia, de 11 de abril de 2023, que acuerda la segunda 
prórroga del contrato. 
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CONSIDERANDO 
 
- Lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
- La posibilidad de acordar prórrogas en los términos previstos en la estipulación 
tercera del contrato y la cláusula 14.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la contratación. 
 
- El escrito del Servicio de Asuntos Generales e Infraestructuras, de la Dirección 
de Gestión Administrativa, de 11 de enero de 2024 (R.E.DGA n.º 96. 11/01/2024), 
informando sobre la ejecución del servicio conforme a lo estipulado e instando la 
prórroga a su vencimiento. 
 
- El escrito de aceptación de prórroga del contratista, de 18 de enero de 2024 
(R.G.E.A. nº 103. 18/01/2024). 
  

ACUERDA 
 
Primero: Que se inicien las actuaciones precisas para que, a la vista de los informes 
jurídico y fiscal favorables, se prorrogue el contrato correspondiente al seguro de 
daños (continente y contenido -todos riesgo-) de los edificios de la Asamblea de 
Madrid, suscrito con la empresa MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 
 
 La vigencia se extenderá desde el 1 de mayo de 2024 por un período de un año. 
 
 El importe de la prima durante la vigencia de la prórroga será de diez mil 
seiscientos setenta y ocho euros con noventa y seis céntimos (10.678,96 €), 
impuestos, cargas y gravámenes incluidos. 
 El importe se establece sin perjuicio de que con motivo de la variación legal del 
tipo impositivo del Impuesto sobre las Primas de Seguro o, en su caso, de las tasas 
a favor del Consorcio de Compensación de Seguros, así como por la aplicación de 
cualquier carga o gravamen que resulte exigible, el importe de prima total pueda 
verse modificado en el momento del devengo. 
 
Segundo: Delegar la formalización del acuerdo de prórroga del contrato en la 
Secretaría Primera de la Mesa de la Asamblea, por virtud del artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en coherencia 
con el criterio de delegación recogido en la Resolución núm. 16(XIII)/2023, de la 
Presidencia de la Asamblea, de 21 de junio de 2023 (BOAM nº2.23/06/2023). 
 
3.8 De la Secretaría General, remitiendo informe fiscal y documentación sobre 
propuesta de incorporación del remanente del ejercicio 2023 a los créditos del 
ejercicio 2024. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 113, 12-02-2024).   
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Acuerdo: Aprobar la propuesta de incorporación del remanente, correspondiente al 
ejercicio presupuestario de 2023 del Centro 002 "Asamblea de Madrid" al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2024, con el único cambio de incorporar en el 
capítulo I el importe necesario para dotar las dos plazas de conductores de 
incidencias vacantes, realizando el consecuente reajuste de la partida 68000 
“imprevistos e insuficiencias para gastos de capital“. 

 

 

ASUNTOS DE INCLUSIÓN 
SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 

   
1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.1.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.1.1.1 Expte: PCOP 1653/24 RGEP 5224 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno regional para la promoción y 
defensa del español? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

Con los votos en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda y del Ilmo. Sr. 
Vicepresidente Tercero. 

 

1.1.2 Dirigidas al Gobierno. 
1.1.2.1 Expte: PCOP 1622/24 RGEP 5041 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno Regional los equipos y las herramientas 
existentes en las empresas públicas madrileñas para facilitar el teletrabajo a sus 
empleados? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.2 Expte: PCOP 1623/24 RGEP 5043 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre la mediación con los 
fondos de inversión que están comprando edificios de vivienda? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le corresponde valorar actos 
de particulares, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.3 Expte: PCOP 1624/24 RGEP 5044 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que va a afectar el 
Pacto regional por la vivienda a la mayoría de los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.4 Expte: PCOP 1625/24 RGEP 5045 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre el Parque de 
Bomberos de Getafe? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.5 Expte: PCOP 1626/24 RGEP 5047 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Es cierto que ha habido un médico de atención primaria que ha atendido 
a 146 pacientes en un día? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.6 Expte: PCOP 1627/24 RGEP 5085 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno regional para la potenciación del 
transporte suburbano de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.7 Expte: PCOP 1628/24 RGEP 5086 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno regional para la potencialización de 
la digitalización del transporte urbano sostenible? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.8 Expte: PCOP 1629/24 RGEP 5087 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno regional para potenciar una Europa 
más próxima a sus ciudadanos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.9 Expte: PCOP 1630/24 RGEP 5088 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cree el Gobierno regional que los madrileños podemos confiar en sus 
compromisos? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite, en primer lugar, por no ser su 
objeto propio de una Pregunta de Respuesta Oral en Pleno, y, en segundo lugar, 
por atentar contra la cortesía parlamentaria, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.10 Expte: PCOP 1631/24 RGEP 5089 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional las políticas en materia de 
infraestructuras desarrolladas desde el comienzo de la Legislatura actual? 



Acta 5/24 

 
- 165 - 

Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 

 

1.1.2.11 Expte: PCOP 1632/24 RGEP 5090 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Es el Gobierno regional consciente de la realidad de la Comunidad de 
Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.12 Expte: PCOP 1633/24 RGEP 5091 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué entiende el Gobierno regional por un Madrid habitable? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.13 Expte: PCOP 1634/24 RGEP 5092 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno regional en defensa de los 
agricultores madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.14 Expte: PCOP 1635/24 RGEP 5093 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno regional para favorecer 
el teletrabajo en Radio Televisión Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 

1.1.2.15 Expte: PCOP 1636/24 RGEP 5094 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de su la relación con los 
agentes sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.16 Expte: PCOP 1637/24 RGEP 5095 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa implementar el Gobierno regional para que la 
movilidad en la Comunidad de Madrid sea más sostenible? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.17 Expte: PCOP 1638/24 RGEP 5096 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué aspectos considera mejorables en relación con la contratación 
pública teniendo en cuenta las conclusiones del informe emitido por la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación (OIReScon) en el 
año 2023? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, que no valora informes de 
terceros, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.1.2.18 Expte: PCOP 1639/24 RGEP 5097 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está comprometido este Gobierno con la lucha contra el fraude? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.19 Expte: PCOP 1640/24 RGEP 5098 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas toma el Gobierno para evitar la colusión en la contratación 
pública? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
habida cuenta de que las leyes se aplican o no según dispongan las mismas, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 

 

1.1.2.20 Expte: PCOP 1641/24 RGEP 5099 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera adecuado el recurso al procedimiento de convalidación del 
gasto que se hace desde las diferentes Consejerías? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a 
trámite aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente jurídica", 
considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.21 Expte: PCOP 1642/24 RGEP 5100 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede asegurar el gobierno que todas las empresas tienen la mismas 
oportunidades de acceder a los contratos públicos en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.22 Expte: PCOP 1643/24 RGEP 5138 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de apoyo a las familias tiene la Comunidad de Madrid para 
la plena integración de las personas con discapacidad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.23 Expte: PCOP 1644/24 RGEP 5146 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la estrategia de la Comunidad de Madrid para implantar la 
Garantía Infantil Europea? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.24 Expte: PCOP 1645/24 RGEP 5170 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué se han cancelado los talleres que estaba previsto que impartiera 
la asociación Arcópoli en el Instituto de Educación Secundaria Guadarrama? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.25 Expte: PCOP 1646/24 RGEP 5188 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se van a adoptar en la Comunidad de Madrid para proteger 
a los niños ante la creciente hipersexualización de los menores? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.26 Expte: PCOP 1647/24 RGEP 5191 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: El Gobierno de la Comunidad de Madrid, ha aprobado el Plan Estratégico 
de Subvenciones 2024 de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 
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de la Comunidad de Madrid. Queremos saber a qué entidades en concreto se van 
a otorgar los 700.000 euros previstos para la ejecución de proyectos de atención 
de personas LGTBI. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.27 Expte: PCOP 1648/24 RGEP 5199 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué motivo considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
es necesario subvencionar proyectos de atención de las personas LGTBI? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.28 Expte: PCOP 1649/24 RGEP 5201 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué motivo se excluye a los hombres, por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, subvencionando a entidades que lleven a cabo actuaciones 
dirigidas únicamente a mujeres discapacitadas, tal y como se refleja en la Orden 
100/2024, de 18 de enero de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.29 Expte: PCOP 1650/24 RGEP 5211 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones planteadas desde la Comunidad de Madrid para garantizar el 
acceso al ocio por parte de los niños/as y adolescentes durante los periodos no 
lectivos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.30 Expte: PCOP 1651/24 RGEP 5213 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Acciones planteadas desde la Comunidad de Madrid para garantizar el 
acceso a la alimentación por parte de los niños/as y adolescentes durante los 
periodos no lectivos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.31 Expte: PCOP 1652/24 RGEP 5219 
Autor/Grupo: Sr. López Martín (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno regional para mejorar 
los equipamientos y servicios digitales en los pueblos de menos de 20.000 
habitantes de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.32 Expte: PCOP 1654/24 RGEP 5225 
Autor/Grupo: Sr. Parry Lafont (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo apoya el Gobierno de la Comunidad de Madrid a la hostelería de 
la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.33 Expte: PCOP 1655/24 RGEP 5227 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno regional para mejorar la eficacia 
de la gestión del agua? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.34 Expte: PCOP 1656/24 RGEP 5228 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está planeando el Gobierno regional la instalación de una central nuclear 
en territorio madrileño? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su objeto 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.35 Expte: PCOP 1657/24 RGEP 5229 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera suficiente la financiación pública dependiente de la 
Comunidad de Madrid que recibe la tauromaquia en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.36 Expte: PCOP 1658/24 RGEP 5230 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Combatir el machismo es una de las prioridades de su gobierno? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.37 Expte: PCOP 1659/24 RGEP 5231 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué manera está involucrando a los hombres madrileños en la 
consecución de la igualdad entre hombres y mujeres? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.38 Expte: PCOP 1660/24 RGEP 5232 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está aplicando la perspectiva de género en sus políticas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.39 Expte: PCOP 1661/24 RGEP 5233 
Autor/Grupo: Sr. Núñez Huesca (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la ejecución de los Fondos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.40 Expte: PCOP 1662/24 RGEP 5234 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Bordejé (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
puesta en marcha del nuevo Centro de Atención Diurna para pacientes con ELA 
en el Hospital Enfermera Isabel Zendal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.41 Expte: PCOP 1663/24 RGEP 5235 
Autor/Grupo: Sra. de las Heras Tundidor (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la reciente 
convocatoria del Pacto Regional por la Vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.42 Expte: PCOP 1664/24 RGEP 5236 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas se han puesto en marcha para el equilibrio y la equidad entre 
la población, principalmente en favor de las personas desfavorecidas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
confuso y adolecer de falta de concreción, y su devolución al señor Diputado autor, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

1.1.2.43 Expte: PCOP 1665/24 RGEP 5237 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué políticas dirigidas específicamente para hombres va a poner en 
marcha el Gobierno regional para avanzar en la igualdad entre hombres y 
mujeres? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

 

1.1.2.44 Expte: PCOP 1666/24 RGEP 5238 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la aplicación de la Ley de Dependencia en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 

   
2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

2.1 Elección de Mesa de la Comisión de Estudio para abordar el uso de la 
tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de 
Madrid 
RGEP 5136/24 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Estudio para abordar el uso de la 
tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid, 
comunicando la elección de la Mesa de la Comisión, con la siguiente composición: 
Sr. D. Ismael Sirio López Martín, Presidente; Sra. Dña. Raquel Barahona Noriega, 
Vicepresidenta; Sr. D. Miguel Ángel Rumayor Fernández, Secretario, así como la 
delegación en la Mesa de la Comisión de las facultades previstas en los artículos 
70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la elección de la Mesa de la Comisión de 
Estudio para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia 
en la Comunidad de Madrid y de la delegación en la misma de las facultades 
previstas en los artículos 70.2 y 221 del Reglamento de la Asamblea. 

 

2.2 Comisión de Estudio para abordar el uso de la tecnología por parte de la 
infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid 
RGEP 5137/24 
Objeto: Acuerdo de la Mesa y Portavoces de la Comisión de Estudio para abordar 
el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad 
de Madrid de 14-02-24, solicitando, por los motivos expuestos, la reducción del plazo 
previsto en la Norma Tercera de las Normas Básicas sobre Composición, 
Organización y Funcionamiento de la Comisión para la presentación de propuestas 
de comparecencias a 10 o 15 días hábiles desde su constitución, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 130.2 del Reglamento de la Asamblea, así como, en el 
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segundo caso, la autorización para la celebración de sesión ordinaria de la Comisión 
el día 20-03-24 en lugar de en la fecha prevista en el calendario de días hábiles, y 
comunicando el acuerdo de abrir en junio de 2024 un nuevo plazo para la 
presentación de solicitudes de comparecencias. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 76.2 del Reglamento de 
la Cámara,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Modificar el párrafo segundo de la Norma Tercera sobre la composición, 
organización y funcionamiento de la Comisión de Estudio para abordar el uso de la 
tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid, 
aprobada por este Órgano Rector en su reunión de 20 de diciembre de 2023, que 
queda como sigue: "Tras su constitución, se abrirá un plazo de 10 días hábiles para 
la realización de dichas propuestas. La mesa de la comisión podrá acordar la 
apertura de un nuevo plazo para el registro de comparecientes". 
 
Segundo: Tomar conocimiento de la apertura en junio de 2024 de un nuevo plazo 
para la presentación de solicitudes de comparecencias. 
 

2.3 De la Secretaría General, remitiendo “Propuesta de Acuerdo en relación 
con las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno y las Preguntas de Respuesta 
Oral en Comisión presentadas por Dña. Manuela Villa Acosta”. N(Reg. Sal. Sec. 
Gral. núm. 132, 15-02-2024).   
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la renuncia a la condición de Diputada de la 
Asamblea de Madrid presentada por la Sra. Dña. Manuela Villa Acosta (RGEP 
4657/24), acuerda proceder al archivo de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
PCOP 501/24 RGEP 1024, PCOP 503/24 RGEP 1029 y PCOP 952/24 RGEP 2510, 
formuladas a su instancia, con comunicación al Gobierno, y de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 233/24 RGEP 1025, PCOC 235/24 RGEP 1027 
y PCOC 239/24 RGEP 1039, formuladas a su instancia, con comunicación a la 
Comisión de Cultura. 

   
3. PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 

3.1 Incidente acaecido en la Sesión Plenaria de 1-02-24 
RGEP 5214/24 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Asamblea de Madrid trasladando a la Mesa el relato 
de los hechos acaecidos durante el desarrollo de las votaciones en la Sesión 
Plenaria de 1-02-24, y las consideraciones jurídicas, al ser el órgano competente en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 35.9 del Reglamento de la Asamblea para, en su 
caso, iniciar, tramitar y resolver el correspondiente procedimiento sancionador si lo 
estimare oportuno. 
 
La Ilma. Sra. Secretaria General presenta propuesta de procedimiento simplificado 

con audiencia previa.  
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El Ilmo. Sr. Secretario Segundo manifiesta que la propuesta no está en el Orden 

del Día y debería de ser previa a que la Mesa se pronuncie sobre el escrito 
presentado por el Excmo. Sr. Presidente porque interferiría en la labor del instructor. 
Asimismo, solicita la evacuación de informe jurídico sobre el escrito presentado por 
el Excmo. Sr. Presidente y el procedimiento propuesto por los Servicios jurídicos.  
 

La Ilma. Sra. Secretaria Tercera indica que el escrito presentado por el Excmo. 
Sr. Presidente se limita a poner en conocimiento de la Mesa unos hechos para que 
la misma actúe como considere oportuno.  

 
El Ilmo. Sr. Secretario Segundo manifiesta que el escrito presentado cita el 

artículo 35.9 del Reglamento de la Asamblea. Solicita que quede sobre la mesa en 
espera del informe jurídico solicitado al considerar que no cumple lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Indica, asimismo, su voto en contra del procedimiento presentado por la 
Secretaría General.  

 
El resto de los miembros de la Mesa considera que no es preciso ningún informe 

jurídico al respecto, ya que se trata de un procedimiento propuesto por los propios 
Servicios jurídicos de la Cámara y que tanto el escrito del Presidente como el 
procedimiento cumplen con todas las garantías del procedimiento sancionador.   

 
La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera solicita que la Mesa valore iniciar, si lo 

estima oportuno, procedimiento sancionador.  
 
El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero manifiesta que el Reglamento de la Asamblea 

estipula que el Excmo. Sr. Presidente debe exponer los hechos para poder iniciar el 
procedimiento sancionador.  

 
La Ilma. Sra. Vicepresidenta Segunda considera que cumple el Reglamento de 

la Asamblea y la normativa sancionadora que es muy garantista. Añade que el 
Excmo. Sr. Presidente se ha sometido voluntariamente al artículo 35.2 del 
Reglamento de la Asamblea al articular el procedimiento simplificado, además, 
considera que estamos siendo aún más garantistas que el propio Reglamento de la 
Cámara.  

 
El Excmo. Sr. Presidente propone que el instructor sea un Diputado ajeno a la 

Mesa.  
 
El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero propone que sea un Diputado de la Comisión 

de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado.  
 
El Ilmo. Sr. Secretario Segundo considera que sería más garantista si fuese un 

miembro de la Mesa.  
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La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera propone a la Sra. Diputada Dña. María 

Mercedes Zarzalejo Carbajo.  
 
La Mesa acepta por mayoría la propuesta de Dña. María Mercedes Zarzalejo 

Carbajo como instructora del procedimiento sancionador.  
 
La Mesa propone que el Sr. Letrado de la Comisión de Estatuto de Autonomía, 

Reglamento y Estatuto del Diputado auxilie a la instructora en sus labores. 
 
El Ilmo. Sr. Secretario Segundo vota en contra del escrito presentado por el 

Excmo. Sr. Presidente, del procedimiento y de la incoación, por considerar que el 
procedimiento  no cumple con los principios básicos del procedimiento sancionador 
administrativo común e insiste en solicitar informe jurídico sobre el mismo 
basándose en que se han presentado dos textos distintos por parte de los Servicios 
de la Cámara y que el texto definitivo que aprueba la Mesa no es ninguno de los 
dos debido a los errores que contenían. 

 
Acuerdo: La Mesa,   
 

CONSIDERANDO 
 
Primero: Que el artículo 35.1 del Reglamento de la Asamblea (en adelante RAM) 
establece que “el procedimiento sancionador se ajustará al presente Reglamento y, 
en lo no previsto por el mismo, a lo establecido en la legislación vigente en materia 
de régimen jurídico del sector público y de procedimiento administrativo común, 
cuyos principios en materia sancionadora serán de obligado cumplimiento”. 
 
Segundo: Que, por su parte, el artículo 35.9 del Reglamento de la Asamblea dispone 
que “cuando se trate de cualquiera de los supuestos establecidos en los artículos 
29, 30 y 33.3, la Mesa de la Asamblea será la competente para iniciar, tramitar y 
resolver, a través de un procedimiento simplificado con audiencia previa”. 
 
Tercero: Que los hechos objeto de conocimiento pudieran ser subsumibles en el 
supuesto de infracciones del artículo 33.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO: Declarar que, en relación con los hechos de referencia, el órgano 
competente para iniciar, tramitar y resolver el procedimiento sancionador es la Mesa 
de la Asamblea, en virtud del artículo 35.9 del Reglamento de la Asamblea. 
 
SEGUNDO: Declarar que, conforme al artículo 35.9 del Reglamento de la 
Asamblea, procederá aplicar, por parte de la Mesa de la Asamblea, como órgano 
competente al efecto, “un procedimiento simplificado con audiencia previa”. 
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TERCERO: Precisar que, conforme a los principios jurídicos generales en materia 
sancionadora administrativa, en virtud del artículo 35.1 del Reglamento de la 
Asamblea, y, en particular el principio de separación entre el órgano instructor y 
decisor, atendiendo al criterio de los servicios de la Cámara, el “procedimiento 
simplificado con audiencia previa” se configurará en los siguientes términos: 
 

I. La Mesa de la Asamblea, a la vista de los hechos de los que haya tenido 
conocimiento y que pudieran ser considerados contrarios al Reglamento de 
la Asamblea, acordará la incoación del expediente sancionador, y 
encomendará la instrucción del mismo a un Diputado no miembro de la 
Mesa, a los efectos de separar la fase de instrucción y que, a su vez, en la 
resolución del procedimiento puedan participar todos los integrantes del 
órgano rector de la Cámara.  
  

II. El instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas 
para la determinación y comprobación de los hechos y de cuantas pruebas 
puedan conducir al esclarecimiento y a la determinación de las 
responsabilidades susceptibles de sanción. 

 
III. El instructor, en el plazo máximo de cinco días a partir del siguiente a la 

notificación de la incoación, formulará y notificará el correspondiente pliego 
de cargos, que deberá redactar de modo claro y preciso, comprenderá los 
hechos imputados y expresará la infracción presuntamente cometida y las 
sanciones que se le pudieran imponer, con la cita concreta de los preceptos 
del Reglamento aplicables, incluyendo igualmente la identidad del instructor 
y del órgano competente para imponer la sanción.  

 
IV. El pliego de cargos identificará al diputado responsable, concediéndole un 

plazo de cinco días hábiles, prorrogable, automáticamente, a petición del 
interesado por igual plazo, a los efectos de que pueda contestarlo con las 
alegaciones que considere pertinentes, pudiendo proponer en su 
contestación al pliego de cargos la práctica de cualquier medio de prueba 
admisible en Derecho que sea necesario, así como acompañar los 
documentos que considere convenientes.  

 
V. Finalizado el período de prueba, que será de ocho días, el instructor 

formulará la propuesta de resolución, en la que fijará con precisión los 
hechos, efectuará la calificación jurídica a los efectos de determinar la 
infracción que se considere cometida y señalará las posibles 
responsabilidades del diputado, así como la propuesta de la sanción a 
imponer. 

 
VI. La propuesta será debatida y votada en la Mesa que, resolverá 

definitivamente. 
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VII. El diputado sancionado podrá solicitar a la Mesa de la Asamblea la 

reconsideración del acuerdo de sanción en el plazo de los quince días 
siguientes a su notificación. La ejecución de la sanción quedará en 
suspenso hasta que la Mesa de la Asamblea resuelva sobre la 
reconsideración. 

 
CUARTO: Iniciar expediente sancionador conforme a lo previsto en el artículo 35.9, 
en relación con los artículos 35.1 y 2, 31.1 y 33.3, entre otros, del Reglamento de 
la Asamblea, en los siguientes términos: 
 

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 

 

La Mesa de la Asamblea ha tenido conocimiento, en virtud del escrito de la 

Presidencia de 15 de febrero de 2024, RGEP 5214, así como por el escrito RGEP 

4026 de la Portavoz del Grupo Más Madrid, de la existencia de los siguientes: 

 

HECHOS 

 

Primero: Con fecha 1 de febrero de 2024, se celebró sesión plenaria en la 

Asamblea de Madrid.  

 

Segundo: Como posible punto del orden del día de la citada sesión plenaria, 

entre otras cosas, figuraba la eventual toma de posesión del nuevo diputado del 

Grupo parlamentario Vox en Madrid. En dicha sesión no se pudo producir la citada 

toma de posesión al no haber sido remitida, antes de que diera comienzo, la 

credencial por la Junta Electoral, por lo que este grupo contaba con diez diputados 

en la citada sesión.  

 

Tercero: Asimismo, no se había producido una redistribución de escaños del 

citado grupo parlamentario, por lo que el que había sido escaño del Sr. Ruiz 

Bartolomé, estaba vacante en dicha sesión. No obstante, el Ilmo. Sr. Henríquez de 

Luna ocupó dicho escaño durante parte de la sesión, habiendo pulsado al 

comienzo de la misma el botón de presencia en el escaño que no le correspondía. 

 

Cuarto: Los servicios de la Cámara advirtieron dicha circunstancia y la pusieron 

en conocimiento de la Presidencia, así como del Ilmo. Sr. Secretario Segundo de 

la Mesa y recordaron que tanto el uso de la palabra como la votación debería 

realizarla desde el escaño que tiene asignado el Ilmo. Sr. Henríquez de Luna. 

 

Quinto: Antes de dar comienzo a las votaciones de dicha sesión plenaria, el 

Excmo. Sr. Presidente informó al Pleno de que un diputado había pulsado el botón 
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de presencia en dos escaños, por lo que en el panel de votaciones aparecería un 

número de diputados distinto del que realmente había. El Presidente aludió a este 

hecho como propio de un error sin hacer alusión a ninguna de las personas 

presentes.  

 

Sexto: A continuación, en la votación relativa a la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, al 

Proyecto de Ley 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía Circular de la Comunidad 

de Madrid, se accionó el mecanismo de voto correspondiente al escaño que fue 

del Sr. Ruiz Bartolomé, cuya “presencia”, como se refirió más arriba, había sido, 

previamente, activada por error; votación que quedó registrada en los soportes 

correspondientes. 

 

Séptimo: Advertido el Excmo. Sr. Presidente de este hecho, por los servicios de 

la Cámara, con ocasión de la realización del acta de la sesión plenaria, solicitó de 

los mismos que procedieran a su aclaración. Asimismo, puso en conocimiento de 

la Junta de Portavoces, durante la sesión celebrada el 5 de febrero de 2024, dichos 

hechos, acaecidos en la primera votación que se realizó en la sesión plenaria de 1 

de febrero. 

 

Octavo: Revisada la grabación efectuada por el servicio de audiovisuales de la 

sesión plenaria que nos ocupa, 

(https://mediateca.asambleamadrid.es/watch?id=M2RiYzg0NTItZDk3MS00MTU1

LTliY2MtYTI3MjdjYzZhMWMx&start=25899), y tal como se desprende del panel de 

votaciones, se constató que, en efecto, en la votación relativa a la enmienda a la 

totalidad con devolución al Gobierno, del grupo parlamentario Más Madrid, al PL 

3(XIII)/23, se registró un voto en el escaño vacante (el que ocupó hasta su renuncia 

el Sr. Ruiz Bartolomé). Como consecuencia de ello, el número de votaciones 

presenciales fue de 132, habiendo sólo 131 diputados presentes. 

 

Noveno: En las referidas imágenes registradas por los servicios de la Cámara, 

correspondientes a la votación objeto de la incidencia necesitada de aclaración, 

parece apreciarse que la Ilma. Sra. Monasterio San Martín, opera en el mecanismo 

de votación del escaño vacante de referencia, de manera que pudiera haber 

accionado el voto en el mismo. 

 

Atendido que a los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes: 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero: El art. 119.3 del Reglamento de la Asamblea dice expresamente que 

el voto de los diputados es personal e indelegable.  

 

Segundo: El art. 26 del Reglamento de la Asamblea, establece que los 

diputados “estarán obligados a adecuar su conducta a este Reglamento y a 

respetar la disciplina, el orden y la cortesía parlamentaria, …” Asimismo, se dice 

que “los diputados en el ejercicio de sus funciones y, especialmente, durante las 

sesiones del Pleno y de las Comisiones, estarán obligados a respetar el orden en 

el recinto parlamentario y a colaborar en el correcto curso de los debates y trabajos 

parlamentarios, evitando su obstrucción.” 

 

Tercero: El art. 33.3 del Reglamento de la Asamblea establece que son 

infracciones el incumplimiento de los siguientes deberes de los diputados: “atentar 

contra la dignidad de la Asamblea de Madrid o contra la disciplina, el orden o la 

cortesía parlamentaria, provocando, en este último supuesto, desorden con su 

conducta, de obra o de palabra, en los términos previstos en el artículo 138 de este 

Reglamento”.  

 

Cuarto: El art. 34.1.b) del Reglamento de la Asamblea dispone que por razón 

de las infracciones cometidas por los diputados podrá imponerse “la suspensión 

de alguno de los derechos de los diputados reconocidos en los artículos 15 a 21 

de este Reglamento por un tiempo de quince a treinta días.” 

 

Quinto: Por lo tanto, los hechos referidos pueden ser, sin perjuicio de lo que 

resulte del expediente, constitutivos de la infracción contenida en el artículo 33.3 

del Reglamento de la Asamblea (“atentar contra la dignidad de la Asamblea de 

Madrid o contra la disciplina, el orden o la cortesía parlamentaria, provocando, en 

este último supuesto, desorden con su conducta, de obra o de palabra, en los 

términos previstos en el artículo 138 de este Reglamento”), con la sanción prevista 

en el artículo 34.1.b) de mismo reglamento (“la suspensión de alguno de los 

derechos de los diputados reconocidos en los artículos 15 a 21 de este Reglamento 

por un tiempo de quince a treinta días”). 

 

Sexto: El artículo 35.9 del Reglamento de la Asamblea establece que “cuando 

se trate de cualquiera de los supuestos establecidos en los artículos 29, 30 y 33.3, 

la Mesa de la Asamblea será la competente para iniciar, tramitar y resolver, a través 

de un procedimiento simplificado con audiencia previa”; siendo así que la infracción 

que pudiera concurrir en este caso, y es, en ese sentido, objeto de este expediente,  

está prevista en el artículo 33.3 del Reglamento de la Asamblea; determinándose, 
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por tanto, la procedencia de reconocerse la competencia al efecto de la Mesa de 

la Asamblea y la procedencia, igualmente, de seguirse tal procedimiento 

simplificado. 

 
QUINTO: Proponer a Dña. María Mercedes Zarzalejo Carbajo como instructora del 
procedimiento sancionador y que el Sr. Letrado de la Comisión de Estatuto de 
Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, D. Esteban Greciet García, 
auxilie a la instructora en sus labores. 
 
SEXTO: Comunicar el presente acuerdo a la diputada interesada, a la portavoz de 
su grupo parlamentario, a la diputada instructora del expediente y al letrado 
designado para el auxilio en las labores de esta. 
 

 

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
  
 1. PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Mociones 
1.1.1 Expte: M 2/24 RGEP 5367 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 27/23 RGEP 11890, sobre política general 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de industria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su 
inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria, pudiendo presentarse 
enmiendas hasta las 12 horas del día anterior al de la sesión plenaria en la que haya 
de debatirse y votarse, de acuerdo con el artículo 203 del Reglamento de la 
Asamblea. 

 
1.2 Comparecencias 

1.2.1 Expte: C 1175(XIII)/23 RGEP 15790 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios de adjudicación de la licitación “Suministro de dos vehículos 
autoescalera automática (AEA) con destino al Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid con número de expediente A/SUM-012014/2023. (Por vía art. 
art. 209 R.A.M.). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.2.2 Expte: C 51/24 RGEP 858 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio Vázquez Casavilla, Consejero Delegado de Metro 
de Madrid, S.A., ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
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Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

 

1.2.3 Expte: C 52/24 RGEP 859 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.2.4 Expte: C 53/24 RGEP 860 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Núñez Fernández, Director General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo, ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Desistimiento del procedimiento de número de expediente A/SER-
007105/2022 con objeto de contrato "redacción del proyecto de ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo centro". (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.2.5 Expte: C 55/24 RGEP 862 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Necesidades de la licitación con número de expediente A/SER-
040507/2023 cuyo objeto de contrato es Servicio de evaluación externa por el 
Modelo de Transformación de Organizaciones EFQM 2020 de la GAAP. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.2.6 Expte: C 58/24 RGEP 865 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Situación de la contratación pública de la administración madrileña. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.2.7 Expte: C 59/24 RGEP 866 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. Beatriz Martín de la Peña, Directora General de 
Patrimonio y Contratación, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Prórroga de la licitación 05-AM-1/2022 relativa a la compra de espacios en 
medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.2.8 Expte: C 128/24 RGEP 1477 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Laura Castilla Rodríguez, Directora General de 
Juventud, ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios empleados en la adjudicación de la licitación cuyo objeto de 
contrato es Servicio de captación y mantenimiento de colaboradores del programa 
Carné Joven Comunidad de Madrid, con número de expediente 183/2023. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

 

1.2.9 Expte: C 202/24 RGEP 2337 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera Delegada de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Medidas adoptadas para mejorar la eficiencia en la contratación de bienes 
y servicios para la Agencia. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 

   
2. PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

2.1 De la Secretaría General, remitiendo solicitud de emisión de voto telemático 
simultáneo de la Ilma. Sra. Dña. Loreto Arenillas Gómez, diputada del Grupo 
Parlamentario Más Madrid (RGEP 5339/24). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 134, 15-
02-2024).   
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en el punto 
Tercero de la Resolución interpretativa de dicho precepto aprobada por la Mesa en 
su sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2019, con el parecer favorable de la 
Junta de Portavoces (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 20, de 17 de 
octubre de 2019), 
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Loreto Arenillas Gómez la emisión de voto 
remoto simultáneo durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el día 22 de febrero 
de 2024. 
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Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto remoto 
simultáneo, así como el procedimiento a seguir. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 

   
3. PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 

3.1 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de Acuerdo referente a la 
promoción de elecciones a la Junta de Personal 2024. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 
143, 16-02-2024).   
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, considerando lo dispuesto en los artículos 13, siguientes y 
concordantes de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, 
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas y en el Real Decreto 1846/1994, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Elecciones a Órganos de 
Representación del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, 
 
Vista la comunicación presentada por la central sindical UGT MADRID, respecto de 
la celebración de elección sindicales y comprobado que reúne los requisitos formales 
recogidos en la mencionada legislación, remitida a la Secretaría General de la 
Asamblea con fecha 9 de febrero de 2024 e insertada en el tablón de anuncios de la 
Cámara con esa misma fecha, 9 de febrero de 2024,  
 

ACUERDA 
 
Primero.- Declarar oficialmente promovidas elecciones a la Junta de Personal de la 
Asamblea de Madrid. 
 
Segundo.- Tomar conocimiento de la composición de la Mesa electoral que estará 
constituida por los siguientes funcionarios, en calidad de titulares y suplentes: 
 

Presidencia (funcionarios de más antigüedad) 
Titular: Julio Díez Morán  
Suplente: Mercedes Moreno Mortera 
 
Vocales (funcionarios de mayor edad) 
 
Titular: Encarnación Moya Nieto 
Suplente: Rosa Torremocha Baña 
 
 



Acta 5/24 

 
- 185 - 

Vocales-Secretarios (funcionarios de menor edad) 
 
Titular:  María Hernández González  
Suplente: Beatriz Aranda Briones  

 
Tercero.- Remitir a los funcionarios que constituyen la Mesa Electoral el censo de 
funcionarios ajustado al modelo oficial, el escrito de promoción de elecciones a la 
Junta de Personal de la Asamblea de Madrid,  así como el calendario electoral 
propuesto por FSP-UGT MADRID al que deberá ajustar sus actuaciones durante el 
proceso de electoral.   
 
Cuarto.- La Mesa electoral, elaborará y publicará la lista de electores, determinará el 
número de representantes a elegir, fijará la fecha de votación, proclamará las 
candidaturas presentadas, presidirá la votación, realizará el escrutinio, proclamará 
los resultados electorales y, en general, asumirá la dirección y control de todos los 
trámites del procedimiento electoral y cuantas aquellas funciones se hallen previstas 
en la legislación vigente. 
 
Quinto.- El presente Acuerdo se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Asamblea 
de Madrid y se notificará, asimismo, a los promotores y a la representación sindical 
en la Asamblea de Madrid. 
 

  
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero, en relación con la Instrucción de la Secretaría 

General, de fecha 13 de febrero de 2024, sobre la aplicación de la Norma Octava del 
Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de 17 de noviembre de 2008, sobre Normas de 
acceso y circulación de personas y vehículos en la sede de la Asamblea de Madrid 
y utilización de las salas institucionales, publicada en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid, propone que los ciudadanos siempre tengan reservado sitio 
en la sala de Comisión, antes que los periodistas, los Diputados o cargos públicos. 

 

 

Y siendo las trece horas y cincuenta y seis minutos, el señor Presidente dio por 
terminada la reunión. 

LA SECRETARIA TERCERA, 
V.B. EL PRESIDENTE, 
 


